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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto ascendiendo a Cónsul de p ri

mera clasef y destinándole con esta 
cateyarla al Consulado de la Nación 
en Quito, a D. Manuel Francisco 
Xavier de Marco y Meras.— Página 
1542.

Otro disponiendo que D . Urbano Fei- 
jóo de Soiomayor y Feijóo de Soto- 
mayor, Cónsul de primera clase en 
el Consulado de la Nación en Qui
to, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, al Consulado 
de la Nación en Francfort.— Página 
1542.

Otro ascendiendo a D. Antonio Cáno
vas Ortega a Cónsul general, y dis
poniendo continúe prestando sus 
servicios en la D irección general de 
Marruecos y Colonias. —  Página 
1542.

Otro disponiendo que D. Miguel An
gel de Muguiro y Muguiro, Ministro 

\ Plenipotenciario de tercera clase, 
Consejero de la Embajada de Espa- 

'■] ña cerca del Bey de Italia, pase a
~ continuar sus servicios, con la mis

ma categoría, a la Legación de Es
paña en Bucarest.— Página 1542. 

Otro ascendiendo a D. Francisco 
\ Muns y Andreu a Ministro Plenipo- 
r.- tenciario de tercera clase, y desti

nándole con esta categoría y con el 
carácter de Consejero, a la Embaja
da de España cerca del Bey de Ita-

• lia,— Página 1542.

Ministerio de Justicia.
Decreto conmutando las tres penas de 
, presidio mayor impuestas a Loren

zo Manzanares Bomán, en la causa 
ü y delitos que se mencionan, por una 

sola pena de la clase y duración 
que se indican— Página 1543.

Ministerio de Marina.
Decreto suprimiendo el Consejo de 

Buques incautados por el Estados—  
Página 1543*

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se indica la expre
sión del concepto t.°, del capítu
lo 45, artículo único de la Sec
ción  6 .a Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales “Ministerio 
de la Gobernación” .— Página 1543.

Ministerio de- Comunicaciones.
Decreto suprimiendo la Junta de Je

fes del Cuerpo de Correos e insti
tuyendo la Comisión de Sanciones 
en la forma que se indica.— Pági
nas 1543 y 1544.

Otro derogando las disposiciones que 
se indican y suprimiéndose, por 
tanto, las Estafetas postales de se
gunda categoría.— Página 1544.

Otro ídem la Beal orden de 22 de Ju
lio de 1926 y disposiciones comple
mentarias referentes a la clase de 
Aspirantes de Correos, que queda 
suprimida, restableciéndose la vi
gencia de las disposiciones del Be- 
glamento orgánico que regulan el 
ingreso en el Cuerpo.— Páginas 1544 
y 1545.

Otro disponiendo que las facultades 
conferidas al Ministro de la Gober
nación acercp de las sobretasas pa
ra el servicio postal aéreo, pasarán a 
ejercerse por el Ministro de Comu
nicaciones.— Página 1545.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Orden disponiendo quede sin ningún 

valor ni efecto la Orden de 2 de los 
corrientem por la que se concedían 
los ascensos a los Porteros que se 
nombran en la relación a que dicha 
Orden hace referencia, y concedien
do el ascenso a los Porteros que figu
ran en la relación que se inserta.—  
Páginas 1545 a 1552.^

Otra ídem se publiquen, copio adición

a la relación de bajas de Porteros 
de fecha 3 del actual, las que se*in
dican en la relación que se inserta* 
Página 1552.

Ministerio de Estado
Ordenes nombrando a los señores que 

se mencionan para representar é 
España en los Congresos hiterna-• 
dónales que se indican. —  Págim
1553.

Ministerio de Justicia.
Orden resolviendo instancias elevadctí 

a este Ministerio por varios Oficia■ 
les administrativos, licenciados eií 
Derecho, solicitando se les reintegra 
en el derecho a ocupar plazas de 
Jefes de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo técnico de Letrados dt 
la Subsecretaría de este Ministerio, 
Páginas 1553 y 1554.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a D. Joaquín Part- 

llada Giribet, concesionario de líneas 
de automóviles, para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide. —  Página
1554.

Otra aclarando dudas respecto a la re
dacción del artículo 190 de la ley 
del Timbre.— Páginas 1554 y 1555.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo a D. Leonardo 
Martín Echeverría la vuelta al ser
vicio activo de la enseñanza.— Pá
gina 1555.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando beneficiarios del 

Bégimen de protección social a la 
familia a los señores que se indi
can.— Páginas 1555 a 1557.

Otras relativas a ceses, nombramien
tos u dimisiones de los cargos que
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se indican de los Comités paritarios 
que se mencionan.— Páginas 1557 y  
1558.

Otra preparando la constitución de 
Jurados mixtos circunstanciales de 
la Propiedad rústica en las provin
cias de Badajoz y Cáceres.— Pági
na 1558.

Otra desestimando concesiones ele sub-
' sidios a las familias numerosas por  

los señores que se indican .— Pági
nas 1558 a 1561.

M in isterio  de  com u n icacion es

Orden admitiendo las renuncias que 
del empleo de Mozo de carga de Co
rreos han presentado D. Francisco 
Esteve Aguilar y D. Manuel Llamas 
Pérez.— Página 1561.

Otra designando a D . Modesto Budi 
Mateo, Oficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos e Ingeniero de Tele
comunicación, para que pase a Lau- 
sanne en comisión del servicio .—  
Página 1561.

Otra admitiendo la dimisión del cargo 
de Peatón del extrarradio de Sala
manca a D. Urbano García Sánchez,

y nombrando para el mismo, con ca
rácter interino, a D . Antonio Curto 
Martínez.— Página 1561.

Administración Central.

H a c ie n d a .— D irección general d el Te
soro público .— Disponiendo que el 
día 1.° de Julio próxim o se abra el 
pago de la mensualidad corriente a 
las Clases activas, pasivas, Clero y 
Religiosas en clausura, y que la 
asignación del material se satisfará 
sin previo aviso el día 7 del mismo 
mes.— Página 15 62.

Aviso a los particulares y entidades 
en cuyo poder existan ¡os Bonos del 
Tesoro para el 'Fomento de la In
dustria Nacional.— Página 1562.^

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Disponiendo que el 
día 23 de los corrientes se verifique 
una quema de documentos amorti
zados.— Página 1562.

Relación de ¡as facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido al

Banco de España para que proeedfi 
a su pago.— Página 1582.

Caja general de Depósitos.— Ordena-' 
ción  de pagos. —  Anulando el res
guardo del depósito números 212.1311 
de entrada, y 71.589 de registro.—* 
Página 1582.

G o b e r n a c i ó n .— Subsecretaría. —̂  Nom
brando Secretarlo del Gobierno ci
vil de La Coruña a D. Fausto Rubín 
Puig, Jefe de Negociado de prime
ra dase.— Página 1562.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .  —  Dirección ge-* 
neral de Primera enseñanza.^—Anun
ciando la provisión por concurso¿ 
por los cuatro primeros turnos que, 
establece el Estatuto de 18 de Mayo, 
de 1923, de ¡as Escuelas que se re
lacionan.— Página 1563.

E c o n o m í a  N a c i o n a l .— Dirección gene
ral de Industria.— Sección dê  De
fensa de la Producción .— Peticiones 
de auxilios para la industrias que 
se mencionan.— Página 1564.

A n e x o  ú n i c o .  —  S u b a s t a s .  —  A d m in i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l »  —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o *— E d i c t o s . — C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE ESTADO

d e c r e t o s

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. Ma
nuel Francisco Xavier de Marco y He
fas, Cónsul de segunda clase en Pa- 
lermo,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y destinarle, con esta 
categoría, al Consulado de la Nación 
en Quito, en la vacante producida 
por traslado de D. Urbano Feijóo de 
Sotomayor y Feijóo de Sotomayor; en 
la inteligencia de que este nombra
miento corresponde ai segundo turno 
gue el artículo 37 del Reglamento de 
ja Carrera diplomática señala al ascen
so por antigüedad entre los funciona
rios de la clase inferior inmediata.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e -t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de listado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro- 
/isional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Consulado de 
la Nación en Francfort, en la vacante 
producida por ascenso de D. Plácido 
Alvarez Buylia y de Lozana; D. Urba
no Feijóo de Sotomayor y Feijóo de 
Sotomayor. Cónsul de orimerá clase

en el Consulado de la Nación en 
Quilo.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

■Ni c e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Estado.
A l e j a n d r o  L e r r o i j x  G a r c í a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. An
tonio Cánovas Ortega, Cónsul de pri
mera clase, Jefe de la Sección de Ma
rruecos en la D irección general de 
Marruecos y Colonias,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge
neral, en la vacante producida por 
traslado de D. Julio López Olivan y 
disponer que continúe prestando sus 
servicios en la referida Dirección ge
neral; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al tercer 
turno que el artículo 37 del vigente 
Reglamento de la Carrera diplomática 
señala al ascenso, por elección entre 
los funcionarios en activo de la clase 
inferior inmediata.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s »

El Ministro de Estado,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a »

*

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en atención a las nece
sidades del servicio

Vengo en disponer; trae B. Miguel

Angel de Muguiro y Muguiro, Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase, 
Consejero de la Embajada de España 
cerca del Rey de Italia, pase a con
tinuar sus servicios, con la misma 
categoría, a la Legación de España 
en Bucarest, en la vacante producida 
por haber sido declarado en situación 
de excedente voluntario D. Pablo Chu
rruca y Do tres.

Dado en Madrid a veinte de Junio dé 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y bou r e s*
El Ministro ele Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a . ^ !

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdó 
con el mismo y en atención a las c í e * 

cunstancias que concurren en dolí 
Francisco Muns y Andréu, Secretario1 
de primera clase en el Ministerio dé 
Estado,

Vengo en ascenderle a Ministro Pié-* 
nipotenciario de tercera clase y desti* 
narie, con esta categoría y con el ca« 
rácter de Consejero a la Embajada dé 
España cerca del Rey de Italia, en la¡ 
vacante producida por traslado dé 
D. Miguel Angel de Muguiro y Maguí* 
ro ; en la inteligencia de que este noní* 
bramiento corresponde al tercer tur* 
no que el artículo 37 del vigente Ré* 
glaiiiento de la carrera diplomática’ 
señala al ascenso por elección entré 
los funcionarios en activo de la cías#- 
inferior inmediata.

Dado en Madrid a veinte de Junio dti! 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l A - Z a m o r a  y  T q r k b &
El M inistro de Estado.

- A l e j a n d r o  L e r r o i j x  G a r c í a
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
.Visto el expediente instruido con 

¡motivo de instancia formulada por 
Lorenzo Manzanares Román, en súpli
ca de indulto de las tres pen,as de 
nueve años, ocho meses y veintidós 
días de presidio mayor y quinientas 
pesetas de multa cada lina, a que fué 
condenado por la Audiencia de Ma
drid por cada uno de tres delitos com
plejos de est,afa y falsedad:

Considerando l a s  circunstancias 
;que concurren en el presente caso y 
la buena conducta y arrepentimiento 
del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De conformidad con los informes 
de la Sala sentenciadora y de la Sec
ción correspondiente de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia y con 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Justicia,

Vengo en conmutar las tres penas 
de presidio mayor -impuestas a Lo
renzo Manzanares Román, en la causa 
y por los delitos mencionados, por 
una sola pena de la clase y duración 
indicadas, quedando subsistentes las 
tres multas a que también fué conde
nado.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
nno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .
E l Ministro de Justicia, 

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINSIETERIO DE MARINA

 DECRETO
La Real orden del Ministerio de 

Abastecimientos de 15 de Octubre de
1918 dispuso la constitución de un Con
sejo de Administración para los buques 
incautados por el Estado, que eran seis, 
de nacionalidad alemapa, a los cuales 
se les asignaron los nombres de “Es
paña” número uno al seis; y como en
1919 se acordó que dichos buques fue
sen dedicados al servicio de transportes 
de carbones y granos por cuenta del 
Estado, se creó una Gerencia indepen
diente del Consejo, y Gerencia y Con
sejo pasaron a depender del Ministerio 
de Fomento por virtud de Real orden 
de 20 de Agosto de 1920.

Por Real orden de 22 de Septiembre

de 1921, interesó el Ministerio de Mari
na del de Fomento la cesión del “Espa
ña número seis”, con todos los dere
chos que el Estado tuviese sobre el 
buque, según en principio había sido 
acordado en Consejo de Ministros, y, 
en consecuencia, el Ministro de Fo
mento, por Real orden de 27 del mismo 
mes, acordó la referida cesión, hacién
dose cargo del buque la Marina en pri
mero de Octubre de 1921.

Posteriormente se enajenaron me
diante concurso los “Españas dos y 
cuatro” ; se entregó a la Compañía 
Vasco Cantábrica de N(avegación el 
“España uno” por virtud de Real or
den de 18 de Marzo de 1924, y queda
ron solamente a cargo del Consejo los 
números tres y cinco, que en la actuali
dad están arrendados ¡a. Marina y Gue
rra, respectivamente.

Se explicaría la existencia del Con
sejo de buques incautados si continua- ' 
sen a su cargo los seis buques y estu
viesen dedicados a transportes de ca
rácter mercantil; pero limitada su 
función a la administración de dos 
buques solamente y dedicados éstos 
a servicios militares, la subsistencia 
del Consejo no está justificada por el 
ya escaso servicio que presta y que 
puede realizarse en los mismos térmi
nos en que la Miarina de Guerra admi
nistra los buques que le pertenecen.

Por lo expuesto, y en consideración 
a la especialidad a que 'está dedicado 
el “España número tres”, y a que el 
número cinco puede continuar en la 
misma forma que en la actualidad, 
sosteniendo con la Marina militar las 
relaciones que sostiene con el Consejo 
de Buques incautados, de conformi
dad con el Gobierno provisional de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Marina,

Vengo eii decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimido el 

Consejo de Bnques incautados por el 
Estado, pasando los dos únicos hoy 
a su cargo a depender directamente 
del Ministerio de Marina, haciéndose 
entrega de ellos en la misma forma 
en que se hizo con el “España núme
ro seis”, liquidándose por acguel orga
nismo los servicios pendientes con la 
consiguiente rendición de cuentas.

Artículo 2.° Recibidos ambos bu
ques por la Marina, el “España núme
ro cinco” podrá continuar a disposi
ción del Ministerio de la Guerra, que 
reintegrará al de Marina el importe de j 
los servicios que (Jicho buque le 
preste.

Artículo 3.° Los caudales que re
sulten existentes una vez hecha la alu
dida liquidación, serán ingresados en 
el Tesoro como “Recursos eventuales 
del mismo”, en armonía con lo dis

puesto en el artículo 21 de la ley dé 
Presupuestos de 26 de Julio de 1922.

Artículo 4.° El Ministro de Marin$ 
dictará las disposiciones complemen
tarias necesarias para la ejecución def. 
este Decreto, poniéndose de acuerdo 
con el de Fomento a los oportunos 
efectos.

Dado en Madrid a diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Z amora y T orres^
El Ministro de Marina.

Santiago C a s a r e s  Quiroga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En. el vigente presupuesto de gastos 

de la Sección 6.a de Obligaciones deí 
los Departamentos ministeriales “Mi- 
nisterio de la Gobernación”, se con-¡ 
signa un crédito de 576.000 pesetas; 
para la adquisición de 80 motocicle-; 
tas, con destino a la Guardia civil* 
para el transporte de las 40 ametrallan 
doras, con sus accesorios y munición; 
nes, asignadas a ese Cuerpo; y comCe¿ 
el citado Departamento ministerial^ 
invocando conveniencias del servicio^: 
juzga indispensable la distribución dé 
ese crédito al objeto de dotar al refe^ ¿ 
rido Instituto de material rápido parf 
el transporte de personal, el Gobierna 
provisional de la República, a proV 
puesta del Ministro de Hacienda, defi 
creta lo siguiente: •

Artículo único. La expresión de| 
concepto 1.° del capítulo 45, artículo 
único de la Sección 6.a de Obligacio4\. 
nes de los Departamentos ministeria- y 
les “Ministerio de la Gobernación” s 
entenderá redactada en los siguientes g' 
térm inos: “Para adquisición de rao- ^ 
tocieletas y ómnibus para el trans-» &v 
porte de Guardia civil”, no experfcf 
mentando alteración alguna su dotar 
ción, que continuará siendo de peset 
tas 576.000. ■

Dado en Madrid a veinte dé Junio) 
de mil novecientos treinta y uno. y

El Presidente del Gobierno provisional A 
•  de la República. ¡A

N iceto A lc a lá - Z a m o r a  y  T orres,
El Ministro de Hacienda,

Indalecio Prieto T uero.

MINISTERIO DE COMUNICA C IO N ES

DECRETOS 
La función de juzgar, la más grav$í 

que puedan ejercer hombres, debe go¡f
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ello mismo organizarse dotando a su 
instrumento de las máximas garantías 
de comprensión y serenidad. A este fin 
tiende la intervención de la democracia 
en la Administración de justicia, prin
cipio que debe extenderse a la justicia 
disciplinaria ejercida en los funciona
rios públicos.

Por lo tanto, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República, 
de acuerdo con el mismo, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda suprimida la 
Junta de Jefes que define el artículo 7.° 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Correos de 11 de Julio de 1909, refor
mado por Real decreto de 13 de Enero 
de 1931.

Artículo 2.° Se instituye la Comisión 
de Sanciones, formada: a), por el Di
rector general, el Inspector general, el 
Administrador del Correo Central y los 
Jefes de los Negociados de Personal 
técnico, de Carteros urbanos y de Per
sonal subalterno, como miembros na
tos; b ), por cuatro funcionarios del 
Cuerpo técnico, elegidos por el perso
nal del mismo Cuerpo; c ), por dos fun
cionarios del Cuerpo de Carteros ur
banos, igualmente elegidos por el per
sonal del Cuerpo en cuestión.

Artículo 3.° Para las elecciones sub
siguientes a lo dispuesto en los apar
tados b) y c) del artículo anterior, se 
tendrán en cuenta los preceptos si
guientes: serán electores los funciona
rios en activo. Serán elegibles los fun
cionarios en activo destinados en Ma
drid, y que no hayan sufrido correc
ción por falta grave o piuy grave. La 
corrección se tendrá por no sufrida si 
la falta se hallase invalidada.

El mandato de los electos durará dos 
años, verificándose la consiguiente re
novación todos los años por mitad den
tro de cada clase b) y c ), y permitién
dose la reelección. El primer año se 
designarán por sorteo los miembros 
electivos que hayan de cesar.

Artículo 4.° Presidirá la Comisión el 
Director general, con voto ele calidad, 
y serán Vicepresidentes primero y se
gundo, respectivamente, el Inspector 
general y el Administrador del Correo 
Central.

Ejercerá las funciones de Secretario, 
con carácter permanente, un funciona
rio del Cuerpo técnico. El Secretario 
será nombrado por el Director general 
y tendrá voz en las deliberaciones, pero 
no voto en los dictámenes. No podrá 
ejercer de Secretario quien pertenezca 
a la Comisión por otro título.

El Jefe del Negociado a que corres
ponda el asunto en debate, asistirá en 
cada caso a las sesiones, con voz, pero 
«in voto. Si el funcionario en craien se

diera la precedente circunstancia fuese 
ya miembro de la Comisión, tampoco 
podrá votar en el asunto.

Los miembros electivos, mientras du
re su mandato, no podrán intervenir en 
la formación de expedientes disciplina
rios. Tampoco podrán votar en el dic
tamen de aquellos expedientes en que 
hubieren intervenido con anterioridad a 
su elección.

La Comisión no podrá dictaminar sin 
la asistencia, por lo menos, de seis de 
sus miembros, con derecho a votar en 
el caso debatido.

Artículo 5.° La Comisión será nece
sariamente oída en los expedientes dis
ciplinarios por faltas muy graves en 
que incurran funcionarios o Agentes 
del Ramo, en los recursos de apela
ción por faltas graves y en los recursos 
de revisión. Serán también de su com
petencia cuantas facultades de carácter 
disciplinario tenía atribuidas la supri
mida Junta de Jefes, más aquellas otras 
de igual índole que en lo futuro puedan 
encomendarle los Reglamentos.

Artículo 8.° El • Ministro de Comu
nicaciones dictará las medidas condu
centes a la mejor aplicación de este 
Decreto.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y uno.

N i c k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Comunicaciones, 
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

La implantación en el Ramo de Co
rreos de las llamadas Estafetas de se
gunda categórica, no solamente se hizo 
sin inspirarse en las orientaciones 
obligadas que la ley de Bases y el Re
glamento orgánico del Ramo estable
cieron para la creación de las Agen
cias postales, sino que semejante in
novación, mal meditada, ha produci
do en la práctica deplorables resul
tados. No cumplen en modo alguno 
estas oficinas el fin a que fueron des
tinadas, perturban hondamente los 
servicios y están en tqance de extin
ción natural, por las repetidas renun
cias de los Agentes encargados de ser
virlas. Por consiguiente, el Gobierno 
provisional de la República decreta:

Artículo 1.° Quedan derogados el 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
y Reales órdenes de 15 y 28 de Sep
tiembre y 19 de Diciembre de igual 
año, y de 15 de Marzo de 1929, supri
miéndose por lo tanto las Estafetas 
postales de segunda categoría.

Artículo 2.° Las. oficinas de esta 
clase que aun subsisten serán transfor
madas a la mayor brevedad en Esta
fetas técnicas o en Carterías rurales, 
conforme aconseie el volumen de las

servicios radicados en las localidadeg 
correspondientes.

Artículo 3.° Los -encargados de Es
tafetas postales de segunda categoría 
serán nombrados en propiedad Carte
ros rurales, con el mismo haber que en 
la actualidad disfrutan, si la Estafeta 
que sirven se declarase Cartería rural, 
no obstante, en este caso, lo dispuesto 
en las disposiciones dictadlas para re
gular la provisión de destinos .públicos 
por el Ramo de Guerra. Si la oficina 
que sirven dichos encargados se trans
formara en Estafeta técnica, serán 
nombrados Carteros urbanos, en cuyo 
Escalafón figurarán, por orden de an
tigüedad y con aquella que correspon
da a la fecha de este Decreto, después 
del último número de la clase de Car
teros de tercera.

Artículo 4.° Se anula el crédito de 
225,000 pesetas que figura en el con
cepto primero, capítulo 25 del vigente 
presupuesto de Correos, y la cantidad 
citada pasará a ampliar los créditos 
correspondientes del mismo presu
puesto en la cuantía que se determine.

Artículo 5.° Los Ministros de Ha
cienda y Comunicaciones dictarán las 
medidas necesarias al mejor cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Junio de mil. novecientos treinta y 
uno.

£1 Presidente déi Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

La Real orden de 22 de Julio de 
1926, utilizando la autorización con
signada en el Decreto-ley de Presu
puestos de 29 de Junio del mismo año, 
creó en el Cuerpo de Correos la clase 
de Aspirantes. Determinaba la referi
da disposición que ios Aspirantes tu
vieran la condición de alumnos y no 
la de funcionarios públicos, señalán
doles una modesta remuneración a 
manera de ayuda y no de sueldo, sin 
derecho a efectos pasivos, inamoviíi- 
dad ni garantías jurídicas bastantes, 
y sometiéndoles a dos años de prác
ticas, pasados los cuales podrían con
currir a examen, cuya aprobación les 
daría entrada en el Cuerpo técnico.

La práctica de estas medidas resul
tó en absoluto contraria al que pare
cía ser su espíritu. Los aspirantes fue
ron, desde luego, lanzados al servicio 
postal, en el cual desempeñaron fun
ciones técnicas, sin ninguno de los de
rechos ni de las responsabilidades de 
los funcionarios, y así continúan, a 
pesar de que su casi totalidad tienen 
ya aprobado el examen de capacidad 
oara el ingreso en el Cuerno técnico



Gaceta de Madrid.— Núm. 172 21 Junio 1931 1545

De este hecho derivan dos órdenes 
de perjuicios igualmente graves: unos, 
que afectan al servicio, por cuanto le 
desempeñan agentes irresponsables; 
otros, que atañen al individuo, pues 
se les obliga a ejercer una función sin 
ser funcionario, ni poseer la capaci
dad legal ni los derechos correspon
dientes.

Urge, pues, poner fin a tan antiju
ríd ico estado de cosas, y a este efecto, 
com o Presidente del Gobierno provi
sional de la República, de acuerdo 
con  el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se deroga la Real or

den de 22 de Julio de 1926 y dispo
siciones complementarias referentes 
a la clase de Aspirantes de Correos, 
que queda suprimida; restableciéndo
se la vigencia de las disposicoinés del 
Reglamento orgánico que regulan el 
ingreso en el Cuerpo.

Articulo 2.° Los Aspirantes que tu
vieren probada suficiencia para su in
greso en el Cuerpo técnico serán pro
m ovidos a Oficiales de tercera • clase 
del citado Cuerpo, con el orden de 
prefación determinado en los Regla
mentos.

Artículo 3.° El Director general 
convocará urgentemente los oportu
nos exámenes para aquellos Aspiran
tes que no hubiesen sufrido esta prue
ba de capacidad, designando a tal fin 
el Tribunal que haya de juzgarlos. Los 
Aspirantes aprobados serán inmedia
tamente prom ovidos Oficiales, por el 
ordert de prefación reglamentario. 
Los Aspirantes que no obtuvieren la 
aprobación conservarán los derechos 
que tienen adquiridos.

Artículo 4.° Se computarán, a los 
efectos pasivos, los servicios presta
dos al Estado por los Aspirantes de 
Correos, desde su ingreso en la clase. 

Artículo 5.° Los Ministros de Co
municaciones y  Hacienda dictarán las 
medidas necesarias al mejor cumpli
miento de este Decreto, cuya aplica
ción no supondrá aumento de gastos 
en  el presupuesto de Correos*

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lc a l A-Za m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Comunicaciones,
D iego M a rtín e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. L a s  facultades 

conferidas al Ministerio de la Gober
nación por el Decreto-ley de 18 de 
Enero de 1924, acerca de las sobreta
sas para el servicio postal aéreo (dis
posición que se declara subsistente) 
pasarán a ejercerse por el Ministro 
de Comunicaciones.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y  
uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES

Excmo. Sr.: El artículo 4.° del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles de 22 de 
Julio de 1930, establece tres turnos 
para el ascenso: por el primero »a), 
corresponde éste al más antiguo de la 
clase inferior, nombrado con arreglo 
a las leyes de 3 de Julio de 1876 y de 
10 de Julio de 1885; por el segundo b ), 
al que con dos o más años de servi
cios en la clase inmediata inferior tu
viera mayor tiempo de servicio com o 
Portero, Mozo u Ordenanza, y  por el

tercero c ), al que ocupa el primer lu
gar en la clase inmediata inferior, or* 
denando asimismo dicho artículo que 
“ una vez extinguido el turno a), se 
aplicarán los b) y c ), alternativa
mente” .

Extinguido totalmente el turno prfc 
mero a), procedía haber aplicado, e m ^  
estricta observancia del p r e c e p t o  
transcrito, los turnos b) y c) alterna
tivamente en la relación de ascensos 
aprobada por Orden de 2 de los co- * 
rrientes, publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 10, en lugar de los tres 
turnos que en ella constan.

Al objeto de subsanar el error pa
decido en la relación referida y tarn-* 
bién con el de incluir las bajas que f 
los Ministerios de Justicia y de Ins- * 
tracción pública y Bellas Artes hañ f 
comunicado a esta Presidencia des- . 
pués de aquélla publicada, así com o [ 
los ascensos correspondientes £ esas }  
bajas, esta Presidencia ha dispuesto: f

1.° Que quede sin ningún valor ni ; 
efecto la Orden de 2 de los corrientes - 
por la que se concedían los ascensos . 
a los Porteros que se nombran en ]a * 
relación a que la propia Orden h*ace !•■ 
referencia, que se publicaron en la i 
G a c e t a  del día 10 de los corrientes. '

2.° Conceder el ascenso a los Por
teros que comprende la relación que 
seguidamente se inserta, formada con ( 
Sujeción a los turnos b) y c) que. al- f 
ternaíivamente manda observar el ar 
tículo 4.° del Estatuto por que se rige i 
dicho Cuerpo. i

3.° Dichos Porteros disfrutarán !# * 
antigüedad que se lies asigna y conti*- * 
miarán sirviendo sus actuales destt* ) 
nos, con excepción de los Portera^ X 
mayores, debiendo cumplirse por lo& f  
Ministerios de que dependan lo pr& j 
ceptuado en el artículo 17 del citad*" T*  
Estatuto. f

Madrid, 16 de Junio de 1931.
P. D., t

R. SANCHEZ GUERRA '
*

Señores Ministros de los DeparijameC- f
¡tos civiles, *
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 ̂

64 
Ju

st
ic

ia
 

 
 

24 
Ab

ri
l 

19
31

 
 

 
2.°

 
M

ar
in

o 
Es

te
ba

n 
Re

y,
 

íd
em

.
re

dr
o 

 ̂H
er

re
ro

 
He

rr
er

o.
*

.
6

5
 

H
ac

ie
nd

a 
 

 
 

25 
A

br
il 

19
31

 
 

 
3.°

 
Je

sú
s 

M
uñ

oz
 

R
om

er
o,

 
íd

em
.

Am
 

co
tiz

ac
ió

n 
 

 
 

 
 

Y 
» 

» 
» 

In
da

le
ci

o 
de 

la 
Ve

ga
 

As
en

 j
o,

 
íd

em
.

Ái
ao

 
u e

l 
Ib

ra
m

 
Ló

pe
z.

..
 

68 
Ec

on
'o

m
ía

 
 

 
 

 
 

25 
Ab

ri
l 

19
31

 
 

2.°
 

M
ar

ce
lo

 
Ar

ia
s 

de 
la 

To
rr

e,
 

íd
em

..
Ca

yo
 

D
un

as
 

Pu
en

te
. 

 
 

 
67 

G
ob

er
na

ci
ón

 
 

 
 

 
 

25 
Ab

ri
l 

19
31

 
 

3.°
 

Se
ba

st
iá

n 
Ro

lla
n 

M
es

on
er

o,
 

íd
em

.
Pa

se
nM

 
B

or
de

ra
s 

B
a

i
l

a
d

a
^

68 
In

st
ru

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a,
 

 
25 

Ab
ri

l 
19

31
.. 

 
2.°

 
Eu

ge
ni

o 
• S

án
ch

ez
 

C
am

pa
nó

n,
 

íd
em

.
A

m
or

ti
za

ci
ói

i 
 

 
  

r̂̂
rr

t— 
y> 

» 
» 

» 
.A

po
lin

ar
 

G
ar

cí
a 

O
ve

je
ro

, 
íd

em
.

Jn
a-n

 
Bq

sc
h 

P
al

m
er

 
69 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

 
25 

A
br

il 
19

31
 

 
3.°

 
To

m
ás

 
Ji

m
én

ez
 

Pa
rr

on
do

, 
íd

em
.

Fl
or

en
ti

no
^M

ig
u

el
 

E
st

eb
M

»*
.*

.»
^^

^*
.»

^ 
_ 

76 
H

ac
ie

n
d

a.
..

,.
 

 
 

 
25 

Ab
ri

l 
19

31
 

 
 

2.°
 

Pe
dr

o 
M

ir 
G

ni
ar

t, 
íd

em
.

M
ig

ue
l 

Fu
i 1

1e
ra

t 
G

á
lv

ez
..

.„
rr

,9
W

W
r,

,*
#, 

’ 
72 

H
ac

ie
nd

a 
 

 
 

 
 

25 
Ab

ri
l 

19
31

 
 

3.°
 

Jo
sé

 
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n 

Sa
ra

sú
e,

 
íd

em
.

Am
or

ti
za

ci
ón

 
 

 
 

 
 

 
* 

» 
» 

» 
Ju

an
 

H
er

ná
nd

ez
 

Pe
ñe

ro
, 

íd
em

.
M

ig
ue

l 
M

uñ
oz

 
Ja

im
es

.»
7

3
 

. 
C

om
un

ic
ac

io
ne

s 
 

 
 

 
25 

Ab
ri

l 
19

31
 

 
 

2.°
 

Ce
le

st
in

o 
M

on
llo

r 
Sa

n 
Ju

an
, 

íd
em

. 
í

M
ig

ue
l 

Lt
óp

tez
 

L
óp

ez
..

..
^

..
..

..
..

..
..

 
74 

C
om

un
ic

ac
io

ne
s 

 
 

 
25 

Ab
ri

l 
19

31
...

 
 

3.°
 

Le
op

ol
do

 
Ji

m
én

ez
 

Bl
at

, 
íd

em
, 

i



Gaceta de Madrid.-Núm. 172                                   21 Junio 1931 1551

.i
-,

,™
™

..
 

4T
„.T

TT
T 

ac
 

• 
NU

M
ER

O 
, 

M
IN

IS
TE

RI
O

 
| 

A
N

TI
G

Ü
ED

A
D

 
TU

RN
O 

P
O

R
T

E
R

O
S

 
¿n

üM
BK

&
S 

,1 
A

PE
LL

ID
O

S 
i 

pw 
,

A 
QU

E 
ÍE

EE
Ti

aS
fE

CJ
EN

 
EN 

LA 
CA

TE
GO

RI
A 

DE 
AS

CE
NS

O 
QU

E 
HA

N 
PR

OD
UC

ID
O 

LA
 

V
A

C
A

N
TE

LA 
C

A
TE

G
O

R
IA

■y
*w

>
  

«mw
 

n— 
—

■ i'II
 

W
'I

»
 

II 
IBM

» 
 

 
mm

mm
mtm

mm
 

 
 

1 
f—

»■
■■

■■
—

i 
i i 

■ i 
■ 

■ -*
 

■■ 
■■ 

"l
f ' 

_ 
”

1 
"n

111'
' 

»" 
■ y 

, 
i «

i»'i 
■ r

.TT
iirr 

mu
 

n
i 

n 
i 

■ 
1 

" 
■ ■

'» 
■ ’ 

' ■ 
" 

■ 
■■

■■
 

— 
i m

«v 
 

 
 

■ 
■ 

■ 
i 

. 
1

,
1 

■ ' 
» 

1 
■■1

1 
■ ■ 

■■■ 
■■■

■"■
■ 

11
1 

1 ' 
■■ 

■■ 
" 

' 
11 

' 
■■■

■■■
■■

I 
.. 

'

Bl
as

 
Ga

'C
xa

rdp
 

V
er

du
go

.•
7§ 

Ip
st

ru
pc

iá
n 

pú
bl

ic
á*

,..
..w

.~
...

 
25

. A
br

il-
19

(1
$.

.,.
. 

 
2.°

 
G

us
ta

vo
 

Po
nt

e 
M

ol
in

a,
 

as
ce

ns
o.

A
m

or
tiz

ac
ió

n 
..

..
..

..
.A

.. 
 

 
 

 
» 

» 
». 

» 
A

nt
on

io
 

Bu
en

cl
ía

 
R

os
ill

p,
 

íd
em

.
A

nt
on

io
 

R.
 

A.
 

Y
al

m
isa

 
A

rre
ho

ja
*.

*.
*.

.*
. 76

 
C

om
un

ic
ac

io
ne

s 
 

 
 

25 
A

br
il 

19
31

...
.*

...
.. 

3.°
 

Jo
sé

 
Lo

re
nz

o 
Ga

o,
 

íd
em

.
F'

ra
nc

M
c#

'R
en

do
n 

E
sq

ui
he

l ..
....

..*
***

**.
*. 7

7. 
H

ac
ie

nd
a 

.
.

.
.

.
.

.
.

 
25 

A
br

il 
19

31
...

...
...

. 
2.°

 
En

riq
ue

 
Gi

l 
B

ar
ee

ni
ila

A
íd

em
.

A
nt

on
io

 
Fé

lix
 

Y
ic

dm
a 

G
ar

cí
a.

..~
**

*~
. 

78 
C

om
un

ic
ac

io
ne

s 
.**

.*.
**

. 
 

 
25 

A
br

il 
19

31
...

...
..*

. 
3.°

 
To

m
ás

 
Ig

le
sia

s 
Ló

pe
z,

 
íc

ie
m

.
A

m
or

tiz
ac

ió
n 

 
 

 
 

 
» 

$ 
» 

» 
V

al
en

tín
 

Pé
re

z 
M

at
eo

s, 
íd

em
,

M
el

ec
io

 
Sa

nt
ia

go
 

Iv
la

rt
íu

ez
...

..^
*.

**
**

.*. 7
9 

C
om

un
ic

ac
io

ne
s 

...
**

.*
*.

..*
 

 
25 

A
br

il 
19

31
...

...
...

. 
2.®

 
Ba

sil
io

 
Fe

rn
án

de
z 

La
dr

ab
a,

 
íd

em
.

El
ia

s 
Ca

ch
o 

Sa
nc

ho
...

...
...

...
.^

...
**

**
*.

 
80 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a.

...
...

...
...

. 
25 

A
br

il 
19

31
...

...
— 

3..®
 

A
nt

on
io

 
V

in
de

ll 
A

ba
d,

 
íd

em
.

Jo
sé

 
Ba

ya
 n

i 
Sa

ur
in

a 
81 

H
ac

ie
nd

a 
 

 
25 

A
br

il 
19

3 
2.°

 
El

io
do

ro
 

Ru
iz 

O
lm

os
, 

íd
em

.
A

m
or

tiz
ac

ió
n 

 
 

 
» 

 ̂
» 

» 
Jo

aq
uí

n 
Ca

lvo
 

La
in

ez
, 

íd
em

.
Ba

sil
io

 
Pe

ra
l 

N
ie

to
..

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
8

2
 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
s*

™
**

**
*,*

*..
 

25 
A

br
il 

19
31

...*
**

**
*. 

3.°
 

A
nt

on
io

 
de

l 
Ro

sa
l 

Ru
iz

, 
íd

ém
.

Is
id

or
o 

H
er

ná
nd

ez
 

Pa
ja

re
s.

...
...

.*
.™

.. 8
3 

H
ac

ie
nd

a 
g»

>.
.

.
 

25 
A

br
il 

19
31

...
...

...
* 2

.° 
M

an
ue

l 
G

ue
rr

er
o 

G
án

da
ra

, 
íd

em
.

Lá
za

ro
 

Gi
l 

de
l 

A
ia

m
o.

L
...

Ó
...

™
*^

^r
^.

 84 
H

ac
ie

nd
a 

 
 

25 
A

br
il 

19
31

...*
**

**
**

 
3.®

 
Pe

dr
o 

po
ng

il 
Pu

er
ta

, 
íd

em
.

A
m

or
tiz

ac
ió

n 
 

 
.**

*.*
... 

» 
» 

» 
» 

Le
on

ci
o 

Pa
ja

re
s 

Ll
ór

en
te

, 
íd

em
.

En
riq

ue
 

Ch
a 

va
rí 

no 
R

om
er

a.
...

...
*.

^.
.. 8

5, 
C

om
un

ic
ac

io
ne

s 
35 

A
br

il 
19 

31
. .

..*
..*

.* 
2.°

. 
A

ng
el

 
de 

la 
Pa

rr
a 

Pi
or

no
, 

íd
em

.
M

an
ue

l 
M

ár
qu

ez
 

O
a.

sté
lÍÓ

é.
á.

A
L.

.’A
.„

A
. 

87 
Ec

on
om

ía
 

 
 

*.
**

*.
..*

 
 

25 
A

br
il 

19
31

...
*.

...
.. 

3.°
 

G
ab

rie
l 

Ic
ar

t 
G

ua
sc

h,
 

íd
em

.
"A

nd
ré

s 
Gá

lv
ez

 
V

ilc
he

z 
88 

H
ac

ie
nd

a 
 

25 
A

br
il 

19
31

..*
 

 
2.°

 
Se

ba
sti

án
 

O
ve

jo
s 

M
al

ag
ón

, 
íd

em
*

A
n^

rt
iz

ae
ió

n 
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

» » 
A

nt
on

io
 

Fe
rn

A
id

ez
 

B
om

be
ra

, 
íd

em
.

Di
eg

o 
G

ue
rr

er
o 

R
od

ríg
ue

z,
 ó

ú.
...

..A
...

, 89
 

H
ac

ie
nd

a 
 

 
 

 
 

 
 

30 
A

br
il 

19
31

...
.*

**
.*

.- 
3.°

 
¡ F

ra
nc

is
co

 
M

añ
as

 
M

ol
in

a,
 

ju
bi

la
do

.
M

ig
ue

l 
M

ar
tín

 
G

ar
cí

a 
 

90 
C

om
un

ic
ac

io
ne

s 
 

 
 

1 
M

ay
o 

19
31

 
...

. 
2.°

 
i E

ug
en

io
 

Gó
m

ez
 

G
óm

ez
, 

as
ce

ns
o.

Fé
lix

 
Sa

m
e 

M
id

es
 

G
ui

ne
a.

....
...

...
. 

• 
91 

. 
C

om
un

ic
ac

io
ne

s 
é.

...
...

*.
 

1 M
ay

o 
19

31
...

...
...

 3.®
 

M
an

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
M

oy
an

o,
 

íd
em

.
A

m
o"

' 
za

rió
n 

 
 

 
 

 
» 

» 
» 

» 
Jo

sé
 

M
ar

tín
ez

 
R

od
ríg

ue
z,

 
íd

em
.

Jó
se

 
h 

er 
r á

n 
ó e

.z 
M

ar
tín

ez
...

...
...

 1
...

...
.. 9

2 
Es

ta
do

 
 

 
 

 
 

1 
M

ay
o 

19
31

...
...

...
 

2.
9 

Se
gu

nd
o 

H
er

ná
nd

ez
 

"S
án

ch
ez

, 
íd

em
.

Jo
sé

 
Se

ca
de

s 
H

ie
si

ra
.A

.i
.G

A
L

..
..

..
 

93 
H

ac
ie

nd
a 

 
 

 
 

 
1 

M
ay

o 
19

31
 

 
 

• 3.
® 

Go
nz

al
o 

Gr
tíz

 
C

or
on

a,
 

íd
em

.
A

ng
el

 
G

ar
cí

a 
B

or
ra

jo
...

..
..

.‘..
V.

V.
V.

.
9

4
 

. H
ac

ie
nd

a 
 

..
..

..
..

 
 

1 
M

ay
o 

19
31

...
...

...
. 

' 
2.®

 
_ 

A
gu

stí
n 

Se
ba

sti
án

 
B

en
ito

, 
íd

em
.

A
m

or
tiz

ac
ió

n 
 

 
ó

. 
V

...
 

 
' * 

a 
» 

» 
' 

» 
■ 

Gi
né

s 
G

ar
cí

a 
Pr

ad
os

, 
íd

em
.

ró
an

m
sc

o 
R

od
ríg

ue
z 

R
om

án
 

 
 

95 
' 

C
om

un
ic

ac
io

ne
s 

 
 

 
l 

M
ay

o 
19

31
 

 
3.°

 
M

an
ue

l 
G

on
zá

le
z 

G
ar

cí
a,

 
íd

em
.

V
m

re
l 

C
ha

m
br

a 
M

or
en

o 
 

 
 

9.6 
In

st
ru

cc
ió

n p
úb

lic
a 

 
 

i 
M

ay
o 

19
31

....
..*

*..
 2.®

 
Ra

fa
el

 
Lu

bi
án

 
Cr

uz
, 

íd
em

.
ri 

m 
Im

 
’m

sú
q 

G
ar

cí
a.

 
 

97 
Es

ta
do

 
• •

••
...

...
...

...
...

...
...

~ 
 

 
1 

M
ay

o 
19

31
 

 
 

3.®
 

M
an

ue
l 

D
an

ie
l 

Oc
añ

a 
O

ea
na

, 
íd

em
.

A
m

o:
. 

- 
m 

 
 

 
 

 
>> 

» 
». 

# 
(L

eó
n 

Ló
pe

z 
A

lo
ns

o,
 

íd
em

.
ÁP

'ci
m

 
M

ira
 

A
cu

ña
...

 
”

!.!
! 

98 
Fo

m
en

to
 

 
 

* 
 

 
 

1 
M

ay
o 

19
31

...
 

 
2.°

 
Jo

sé
 

de 
la 

Ro
sa

 
Sá

nc
he

z,
 

íd
em

.
Ig

na
ci

o 
' ‘

C5 
G

il
...

.!
!"

!"
!!

!!
!!

""
!”

"!
 

99 
H

ac
ie

nd
a 

 
 

 
 

 
1 

M
ay

o 
19

3,
1 

 
 

„ 
3.°

 
M

ar
ia

no
 

M
ín

gu
ez

 
G

on
zá

le
z,

 
íd

em
.

Fe
rn

an
uo

 
m

sr
ná

nd
ez

 
Y

id
á}

.!
!!

"!
""

!"
! 

19
0 

Ec
on

om
ía

 
 

 
 

 
* 

 
1 

M
ay

o 
19

31
 

 
2.

9 
Je

ró
ni

m
o 

G
ar

cí
a 

M
or

en
o,

 
íd

em
.

Am
o:

 L
zr

? 
o a 

 
 

 
...

..i
.!.

.!!
!!

!!
!!

 
» 

» 
)). 

>> 
Di

eg
o 

C
ar

m
en

a 
Pa

sa
n,

 
íd

em
.

¡m
im

ó 
. 

, 
i 

da
i 

Es
tra

da
!!

!!
*.

!!
!!

!!
!!

!”
!!!

!! 
10

1 
In

st
ru

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a 
 

1 
M

ay
o 

19
31

 
 

3.®
 

A
nd

ré
s 

M
or

al
es

 
M

ar
tín

ez
, 

íd
em

.
i,-

- 
i 

.v, .
.L

&I
ve

r 
G

ar
cí

a.
.. 

 
10

2 
Fo

m
en

to
 

 
 

*.
..;

 
 

1 
M

ay
o 

19
31

 
 

2„°
 

Cl
em

en
te

 
A

pa
ric

io
 

de 
las

 
Fi

er
as

, 
íd

em
.

Jó 
> .*

 
Vi

iíí
ez

 
R

om
er

o'
 

"ó
 

 
 

 
 

10
3 

G
ob

er
na

ci
ón

 
 

 
1 

M
ay

o 
19

31
 

 
 

, 
3.®

 
V

al
en

tín
 

Pi
nt

o 
G

ar
cí

a,
 

íd
em

.
az

ad
ón

 
 

 
» 

» 
» 

j¡> 
Po

lic
ar

po
 

Sa
nt

ís
im

a 
Tr

in
id

ad
 

Ex
pó

si
to

, 
íd

em
,

1 
.an

o 
La

cc
rt 

E
st

eb
an

 
 

 
 

1Q
4 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

 
 

1 
M

ay
o.

 1
93

1.
.. 

 
2.

9 
A

ng
el

 
Sá

ez
 

C
ot

el
o^

íd
em

.
}•

...
 

cis
co

 
Al

on
so

 
B

la
nc

a 
 

 
10.

5 
In

st
ru

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a.
 

 
1 

M
ay

o.
 1

83
1 

 
8.°

 
Jo

sé
 

Lu
na

 
M

ar
ín

, 
íd

em
.

.m 
. 

i 
ez 

L
an

tiv
ua

...
A

.’.'
...

.' 
 

 
10

6 
In

st
ru

cc
ió

n p
úb

lic
a 

 
 

i 
M

ay
o 

13
31

 
 

 
2.

9 
Pa

bl
o 

Á
zn

ar
 

D
ue

so
, 

íd
em

.
/ 

' r 
Fz

ac
ió

n 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
•» 

;) 
¡E

nr
iq

ue
 

Fe
rn

án
de

z 
V

áz
qu

ez
, 

íd
em

.
.i 

. 
Gó

m
ez

 
A

ic
ál

de
.. 

 
10

7 
In

st
ru

cc
ió

n p
úb

lic
a 

 
i 

M
ay

o 
19

31
 

 
8.

9 
Jo

sé
 

Ca
n 

ais
- 

La
co

sí
a,

 
íd

em
.

£r
 

v 
re 

Ig
le

sia
s 

B
ar

ru
ec

o.
.. 

 
10

8 
In

st
ru

cc
ió

n 
pú

bl
ic

a.
.. 

 
 

i 
M

ay
o 

19
31

 
 

2.
9 

To
m

ás
 

Va
ca

s 
Ji

m
én

ez
, 

j-d
em

.
>A

-r 
m 

:m 
rm

aa
do

O
rt

iz
 

 
10

9 
H

ac
ie

nd
a.

...
. 

 
1 

M
av

o 
19

31
 

 
3.°

 
V

ic
en

te
 

G
iro

né
s 

Sa
ur

í, 
íd

em
.

; 
• • 

ion
 

 
 

 
)) 

» 
“ 

» 
>> 

B
er

na
rd

o 
Dí

az
 

Sa
n 

Eu
fr

as
io

, 
íd

em
.

i 
’r 

v 
r 

m
rn

nc
z 

11
0 

!In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

 
 

1 
M

ay
o 

19
31

 
 

2.®
 

' 
Fr

an
ci

sc
o 

Se
llé

s 
Pa

sc
ua

l, 
íd

em
.

h 
. , 

■. 
C

ap
er

uz
a 

 
11

1 
lli

ac
ie

nd
a 

 
 

 
 

1 
M

ay
o 

19
31

. 
 

3.°
 

A
nt

on
io

 
G

is
be

rt 
M

on
lio

r, 
id

em
j

• 
r 

-:
> 

ór
riu

: 
G

ar
cí

a.
...

.' 
 

11
2 

i in
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

 
1 

M
ay

o 
19

31
 

 
2.°

 
Fe

lic
ia

no
 

G
ar

cí
a 

Ca
lle

jo
, 

íd
em

.
- 

» 
- 

I 
» 

)> 
» 

Pa
bl

o 
To

ba
r 

M
ay

or
al

, 
íd

em
.

T
e:

ió;
-: 

ná
ud

ez
 

M
ad

ri
d 

 
11

3 
.1

In
str

uc
ci

ón
 

pú
bl

ic
a 

 
1 

M
ay

o 
19

31
 

 
 

3.®
 

¡ m
ar

ia
ño

 
ni

en
ae

z 
G

ut
ié

rr
ez

, 
íd

em
.

yy 
r;

 
y 

nú
-y

-s 
y 

de 
B

la
s 

 
 

11
4 

í in
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

 
1 

Ma
jm

 
18

31
 

 
2.°

 
i C

on
sta

n 
an

o 
Fe

rn
an

de
z 

^o
pe

z,
 

íd
em

.
Ee

sí
ac

 n
iíi

 
Só

nc
ue

z 
Ji

m
óú

e?
. 

 
 

115
 

i C
om

un
ic

ac
io

ne
s 

 
 

1 
M

ay
o 

19
31

 
 

8.°
 

j A
nd

ré
s 

Ro
jas

 
A

gu
na

r,^
 í

de
m

.
* m

nr
G

za
M

oi
i 

1 
» 

 ̂
• 

* 
I J

os
é 

G
ue

rra
 

M
or

en
o 

m
en

ú



1552 21 Junio 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 172
. N

OM
BR

ES
 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

NU
M±

,R5
 

mm
5T

Kí
?rt

> 
AN

TIG
ÜE

DA
D 

TU
RN

O 
PO

RT
ER

O
S

A 
QUE

 
PE

RT
EN

EC
EN

 
EN 

LA 
CA

TE
GO

RÍA
 

DE 
AS

CE
NS

O 
QUE

 
HA

N 
PR

O&
UC

KX
) 

LA 
VA

CA
NT

E
. 

LA 
CA

TE
GO

RI
A

Flo
ren

tin
o 

Cá
ma

ra 
Co

rd
ero

...,
. 

 
117

 
Go

be
rna

ció
n 

 
 

1 
Ma

yo 
19

31
 

 
2.° 

Víc
tor

 F
eito

 
del

 P
ozo

, a
sce

ns
o.

Jos
é 

Al
var

ez 
Ló

pe
z 

 
118 

Go
be

rna
ció

n 
 

 
1 

Ma
yo 

19
31

 
 

3.° 
Jua

n 
Sá

nch
ez 

He
rre

ro,
 í

de
m.

Ma
nu

el 
Qu

ipo
 

Fr
an

co
 

 
119

 
Go

be
rna

ció
n 

 
 

 
 

1 
Ma

yo 
19

31
 

 
2.° 

Alb
ert

o 
Be

llid
o 

Mo
ren

o, 
íde

m.
Am

ort
iza

ció
n 

 
 

 
» 

» 
» » 

Fru
ctu

oso
 

Be
nit

o 
Me

lga
r, 

íde
m.

Pe
dro

 
Ca

rra
sco

 
Re

cio
 

 
120

 
Go

be
rna

ció
n 

 
 

1 
Ma

yo 
19

31
.. 

 
3.° 

Ma
nu

el 
Ló

pez
 A

ria
s, 

íde
m.

Le
op

old
o 

Sá
nch

ez 
del

 A
rca

 
 

 
 

121
 

Go
be

rna
ció

n 
 

 
 

 
 

 
1 

Ma
yo 

19
31

.. 
 

2.° 
Jua

n 
Ma

nso
 

Va
lie

nte
, í

de
m.

Pa
scu

al 
Al

va
rez

 
 

122
 

Go
be

rna
ció

n 
 

 
1 

Ma
yo.

 19
31

 
 

3.° 
Lo

ren
zo 

Bo
drí

gu
ez 

Ca
lde

rón
, 

íde
m.

Am
ort

iza
ció

n 
 

 
 

 
» 

» 
» » 

Mi
gue

l 
Pa

scu
al 

Ca
rab

ias
, 

íde
m.

Fra
nc

isc
o 

Gó
me

z 
Có

rdo
ba

 
 

123
 

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

 
 

 
1 

Ma
yo 

19
31

.. 
 

2.° 
Ga

bri
el 

Mo
ren

o 
Co

rté
s, 

íde
m.

Be
nig

no
 

Peñ
a 

Gi
l 

 
124

 
Ins

tru
cci

ón
 

pú
bli

ca
 

 
 

l 
Ma

yo 
19

31
....

....
. 

3.° 
Sa

tur
nin

o 
Pér

ez 
Ba

s, 
íde

m.
Jos

é 
Má

s 
M

asf
ere

r 
 

 
125

 
Ha

cie
nd

a 
 

1 
Ma

yo 
19

31
 

 
2.° 

An
ton

io 
Go

nzá
lez

 
Ca

lde
rón

, 
ex

ce
de

nte
.

Am
ort

iza
ció

n 
 

 
 

» 
» 

» » 
Ro

dri
go

 
Se

rra
no

 
Va

lle
, 

jub
ila

do
.

Jul
ián

 
Pra

da 
Ro

dr
ígu

ez
... 

 
 

126
 

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

 
 

1 
Ma

yo 
19

31
 

 
3.° 

Jul
ián

 
Ló

pez
 

Ca
mb

ian
, 

íde
m.

Fe
lip

e 
Olí

as 
M

ore
no

 
 

127
 

Ha
cie

nd
a 

 
 

 
1 

Ma
yo 

19
31

....
....

. 
2.° 

Vi
cen

te 
Gil

 P
ére

z, 
íde

m.
Ma

nu
el 

Fe
rná

nd
ez 

Qu
int

an
a 

 
 

128
 

Ha
cie

nd
a 

 
 

1 
Ma

yo 
19

31
 

 
3.° 

Ma
nu

el 
Ca

mp
os 

Ru
iz,

 í
de

m.
Am

ort
iza

ció
n 

 
 

» 
» 

» » 
Jua

n 
Jim

éne
z 

Ca
bez

as,
 í

de
m.

Ma
rce

lin
o 

Sie
rra

 
M

en
én

de
z 

 
130

 
Ins

tru
cci

ón
 

pú
bli

ca
.* 

 
 

X M
ayo

 1
93

1..
. 

 
2í° 

Jos
é 

Co
rpa

s 
Cu

est
a, 

íde
m.

Ma
dri

d, 
15 

de 
Jun

ip 
de 

19
31

.—
P. 

D.,
 R

. 
Sá

nch
ez 

Gu
err

a.

Ex
orn

o. 
Sr

.: R
eci

bid
as 

con 
po

ste
rio


rida

d 
a l

a 
Ord

en 
de 

esta
 P

res
ide

nc
ia 

§ 
del 

act
ual

 n
uev

as 
rel

aci
one

s 
de 

baj
as 

de 
Por

ter
os 

de 
los 

Mi
nis

ter
ios

 
de 

Ins
tru

cci
ón 

púb
lica

 y 
Jus

tici
a, 

pro


duc
ida

s 
ésta

s 
dur

ant
e 

el 
pas

ado
 m

es 
de 

Ab
ril,

Est
a 

Pre
sid

enc
ia 

ha 
dis

pue
sto

 
se 

pu
bli

qu
en,

 co
mo

 a
dic

ión
 a 

la 
rel

aci
ón

 
de 

baj
as 

de 
fech

a 
3 d

el 
pre

sen
te, 

las

que
 s

e 
con

sig
nan

 
en 

el 
esc

rito
 q

ue 
a 

con
tin

uac
ión

 
se 

ins
ert

a.
Ma

dri
d, 

15 
de 

Jun
io 

de 
193

1.
P. 

D.
,

R. 
SAN

CH
EZ

 
GU

ER
RA

Señ
ore

s 
Mi

nis
tro

s 
de 

los 
De

pa
rta

me
n

tos 
civ

iles
.

AD
IC

IÓ
N 

A 
LA 

RE
LA

CI
ÓN

 
DE 

BA
JA

S 
OC

UR
RI

DA
S 

EN 
EL 

CU
ER

PO
 

DE 
PO

RT
ER

OS
 

DE 
LO

S 
MI

NI
ST

ER
IO

S 
CI

VI
LE

S 
DU

RA
NT

E 
EL 

PA
SA

DO
ME

S 
DE 

AB
RI

L

I 
MI

NIS
TE

RIO
 

TU
RN

O 
NO

MB
RE

S 
Y 

AP
EL

LID
OS

 
CL

ASE
 

Y 
NU

ME
RO

 
CA

US
A 

FE
CH

A 
i 

miF
 

a 
que

 
co

rr
es

po
nd

e
A 

QUE
 

PE
RT

EN
EC

EN
 

LA 
VA

CA
NT

E

Ma
rce

lin
o 

Fra
ile

 
Be

nit
o 

 
 

 
Ma

yo
r, 

6 de 
pr

im
ero

... 
Jub

ila
ció

n 
 

 
30 

de 
Ab

ril 
de 

19
31

 
 

Jus
tic

ia 
 

 
 

 
As

cen
so.

An
ton

io 
An

dú
jar

 
Va

len
cia

no
 

 
 

 
Pr

im
ero

, 20
7 

 
 

Idem
 

,.*
....

* 
 

Idem
 

*.*
. 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Ide

m.
Jua

n 
Jos

é 
La

rio
 

M
art

ín.
. 

 
Pr

im
ero

, 
294

 d
e 

seg
un


do

....
.. 

....
Id

em
**

.*.
*. 

 
Id

em
**

.. 
* 

 
Idem

 
 

 
Ide

m.
Jos

é 
Pie

rna
s 

Ló
pe

z. 
 

 
Se

gu
nd

o, 
38

7..
.....

.....
.....

....
 

Idem
 

 
 

Idem
 

*.^
....

.. 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
Ide

m.
Ga

bri
el 

Jim
éne

z 
Pi

qu
era

s 
 

 
 

Se
gu

nd
o, 

665
 

de 
ter

ce


ro
 

 
 

 
Idem

 
 

 
Idem

 
..;

 
. 

 
Idem

 
 

 
 

 
Ide

m.
Jua

n 
Cá

rde
na

s 
O

rd
óñ

ez
.. 

 
 

Se
gu

nd
o, 4

00
 

 
 

Idem
 

**
*..

.. 
 

Idem
 

...
...

...
 

 
Idem

 
 

 
Ide

m.
Do

nat
o 

Ro
drí

gu
ez 

Le
nc

e 
 

 
 

Se
gu

nd
o, 

703
 d

e 
ter

ce


ro
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
Ide

rd 
 

 
Ide

m,
Ma

nu
el 

Ca
mp

os 
Ru

iz 
 

Cu
art

o, 
42

 
 

 
Idem

 
 

 
ídem

 
 

 
 

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

,...
. 

. Id
em

.
Jua

n 
Jim

éne
z 

Ca
be

za
s 

 
 

 
Cu

art
o, 

11
9 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
Am

ort
iza

da
.

Jos
é 

Co
rpa

s 
Cu

est
a 

 
 

 
 

 
Cu

art
o, 

28
1 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

¡A
sce

ns
o.

Ma
dri

d, 
15 

de 
Jun

io 
de 

19
31

.—
P. 

D.,
 R

. 
Sá

nch
ez 

Gu
err

a,



Gaceta de Madrid.—Núm. 172 21 Junio 1931 1553
MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
A propuesta del M inisterio de Eco

nom ía Nacional, aprobada por el Con
sejo de M inistros, y en atención a las 
circunstancias que en usted concu
rren , el Gobierno provisional de la 
República se ha servido d isponer se 
nom bre a usted para  rep resen tar a 
E spaña en el Congreso In ternaciona l 
de Lechería que ha de celebrarse en 
Copenhague del 14 al 17 de Julio pró- 
imo, debiendo p erc ib ir  a dicho efec
to los viáticos y dietas a que diere lu
gar, con cargo al créd ito  consignado 
en el vigente presupuesto del Minis
terio  de Econom ía Nacional, capítulo 
5.° artículo 2.°, concepto prim ero .

Lo digo a usted p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos. M adrid, 19. 
de Junio de 1931.

A LEJAÍ& RO LERROUX
Señor D. Carlos Ruiz M artín, Capi

tán de V eterinaria e Inspector h i
gienista.

A propuesta  del M inisterio de Eco
nom ía N acional, ap robada p o r el Con
sejo de M inistros, y en atención a las 
circunstancias que en usted concu
rren , el Gobierno p rovisional de la 
República se ha servido d isponer se 
nom bre a usted p a ra  rep resen ta r a 
España en el Congreso In te rnac iona l 
para la P rotección  de la N aturaleza, 
que ha de celebrarse en P arís  del 30 
de Junio al 4 de Julio  próxim o, de
biendo p e rc ib ir  a dicho efecto los 
viáticos y dietas a que diere lugar, 
con cargo al crédito  consignado en el 
vigente presupuesto  del M inisterio de 
Economía N acional, capítulo 5.°, a r
tículo 2.°, concepto 1.°.

Lo digo a usted p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos. M adrid, 19 
de Junio de 1931.

ALEJANDRO LERROUX
Keñor don León García B ernardo, 

Ayudante del Servicio A gronóm ico, 
afecto a la Estación d e  H orticu ltu
ra y Ja rd in e ría  d e  Aranjuez.

A propuesta del M inisterio de Eco
nomía N acional, aprobada po r el Con
sejo de M inistros, y en atención a las 
circunstancias que en usted  concu- 
Tren, el Gobierno provisional de la 
República se ha servido d isponer se 
nombre a usted para  rep resen ta r a 
España e n  el VI Congreso In te rn ac io 
nal de Ensayos' dé Semillas, que ha 
de celebrarse en W age m aguen -(Paí
ses Bajos) del 13 a l 18 da Julio- p ró 

ximo, debiendo percib ir a dicho efec
to los viáticos y dietas a que diere 
lugar, con cargo al crédito  consigna
do en el vigente Presupuesto del Mi
n isterio  de Econom ía N acional, cap í
tulo 5.°, artículo  2.°, concepto 1.°

Lo digo a usted para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 19 
de Junio  de 1931.

ALEJANDRO LERROUX
Señor don Antonio García Rom ero, 

D irector de la Escuela Central de 
Ensayos de Semillas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. S r .: Vistas las instancias ele

vadas «a este M inisterio en 14 de Fe
b rero  de 1930 por varios Oficiales ad
m in istrativos, L icenciados en Derecho, 
en solicitud  de que se les rein tegre 
en  el derecho a ocupar plazas de Jefes 
de Negociado de tercera  clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de esta 
Subsecretaría y p o r D. Gonzalo Mata, 
funcionario  del expresado Cuerpo ad 
m in istrativo , en súplica de que la va
cante que actualm ente corresponde 
proveer en el citado Cuerpo técnico 
en funcionarios adm inistrativos, se le 
conceda po r ocupar el núm ero 1 del 
Escalafón publicado en la  Ga c e t a  de 
8 de Abril de 1930 po r estar en pose
sión, más de cuatro años, del título 
de Abogado y reu n ir las demás con
diciones de la Real orden  de 30 de 
D iciem bre de 1929:

Vistos el artículo  único, párrafo  p r i
m ero de la ley de 19 de Junio  de 1911, 
que dió nueva redacción  al artículo  
2.®, p árrafo  p rim ero  tíe la ley orgáni
ca del Cuerpo técnico de Letrados de 
esta Subsecre taría; el artícu lo  45 del 
Reglam ento aprobado por Real decre
tó  de 9 de Julio de 1917; el párrafo  
tercero  del artícu lo  3.° del Real de
creto-ley de 14 de Junio  de 1926, d ic
tando  reglas para  la reorganización 
de este M inisterio, declarado subsis
ten te  por el artícu lo  4.° del Decretó 
de 31 de Mayo próxffrio pasado, sal
vo la facultad" del Gobierno prov isio 
na l de la República de m odificarlo 
hasta que sobre él recaiga resolución 
parlam entaria , y  la Real o rden de 30 
de D iciem bre de 1929, concediendo el 
derecho a ingresar en el citado Cuer
po técnico tan  sólo a los Oficiales ad
m inistrativos que llevaban cuatro  
años en posesión del título de L icen
ciado en D erecho o, po r lo menos, en 
posesión -del resguardo del depósito 
necesario, p a ra la  obtenciéis de d icho  tifíalo, mm cafasoala adminis

tra tiva y antigüedad en dicho Cucr 
po ad m in istra tiv o :

C onsiderando que am bas peticiones 
hacen necesaria una disposición ru é  
restablezca el verdadero  esp íritu  de 
la ley de 19 de Junio de 1911, que es
tableció el turno llam ado ad m in istra 
tivo para el ingreso en fel Cuerpo téc
nico en esta Subsecretaría, único mo
do de poder resolver una cuestión en 
la que aparecen intereses contrapues
tos que no pueden arm onizarse:

C onsiderando que resulta manifies
to y evidente el propósito  de esta ley 
de n u tr ir  el m encionado Cuerpo téc
nico con aquellos funcionarios que, 
adem ás de poseer los conocim ientos 
derivados de la carrera  de Derecho, 
hubieran  prestado servicios en el Mi
n isterio  por lo m enos durante un p la
zo m ínim o de cuatro a ñ o s :

C onsiderando que no se puede esti
m ar como una p referencia  que a me
dite una com petencia especial el estar 
en posesión del título de Abogado y. 
al con trario , como prueba de in ferio 
rid ad  o de m enor com petencia el no 
h aber pagado los derechos correspon
dientes a la expedición de este títu lo : 

Considerando que tam poco ha sido 
el esp íritu  del Real decreto-ley de 
de Junio  de 1926 el exigir la pose
sión del título de Abogado por cuan i o 
en el párrafo  tercero  del artículo 3 ° 
de d icha disposición se habla de p o  

k seer la cualidad de Letrado, y esta 
cualidad se tiene sin el título porque 
el título es solam ente prueba de la 
cualidad, la cual subsiste sin él: 

C onsiderando que este criterio  está 
robustecido por la in terpre tación  que 
constantem ente se viene dando a 
cuantas veces la A dm inistración s e 
ñala la necesidad de osten tar la cua
lidad  de L etrados para  la opción i  
oposición a determ inados cargo®;, 
pues en todos estos casos basta a l eg ar  
la cualidad  y sólo se exige la prueba 
(el título o resguardo del pago de bes 
derechos correspondien tes a su expe
dición) en el acto de la toma de no- 
sesión :

Considerando, pues, que la Real r* 
den de 39 de Diciembre de 1929 JnRr- • 
pretó , sin fundamento h gal alguno, ;e 
un modo restrictivo, la mencionada T r'v 
de 1911 y el Real decreto-lev de 14 Je 
Junio de 1926, estableciendo con 
un régimen de evidente desigualdad 
entre el funcionario  del Cuerpo adm i
nistrativo, con la cualidad de Letrado, 
y el opositor libre a ingreso en el Cuer
po técnico, ya que id prim ero se le 
niega el derecho a op tar a tal ingreso 
si previa::u /de no está en posesión dei 
título, en tentó eú segundo se le ' 
admite a la opctáv-xMv sólo la ak>~ 

f e  €Bfc!i:teci, desplazando la
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Exhibición del título o justificación del 
pago de sus derechos hasta el momento 
de la toma de posesión.

Consideran que dicha Real orden 
¡no sólo interpretó erróneamente la ci- 

Tada Ley de 1911, sino que bien exa
minada es una derogación tácita de la 
misma y que, por consiguiente, al re- 

" solver ahora acerca de las peticiones 
\ formuladas y determinar las ¡reglas que 
se han de tener en cuenta para el in
greso en el Cuerpo técnico de la Sub
secretaría, procede declarar su nulidad 

. ya que es sabido que las leyes sólo pue
den derogarse por otras posteriores, 

C onsiderando  que esta declaración de 
nulidad sólo puede tener efecto desde 
el instante en que a instancia de los 
que se estiman perjudicados en sus de
rechos solicitan la revisión de la ex
presada Real orden y que, por consi
guiente, declarada la nulidad de esta 
disposición, dictada con manifiesto abu
so de poder, procede declarar también 
nulo el escalafón de 8 de Abril de 1930, 
cesando, por tanto, las actuales expec
tativas de supuestos derechos creadas 
a su amparo.

Y considerando, por último, que 
mientras las Cortes no resuelvan otra 
icosa, no deben establecerse iimitacio- 
fies al derecho que a los funcionarios 
administrativos del Ministerio concedió 
lia Ley de 19 de Junio de 1911, refirién
dolos tan sólo hasta determinada fecha, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se publique coxis© anejo al 

Escalafón del Cuerpo técnico .de Letra
dos, de la Subsecretaría, el de los fun
cionarios administrativos que llevando 
cuatro años de servicios en la expresa
da Subsecretaría o en las Direcciones 
generales de Prisiones y de los Regis
tros y del Notariado, tengan cursadas 

, todas las asignaturas que constituyen 
la carrera de Derecho, figurando en él 

"por orden de categoría y antigüedad 
en la misma, a los efectos de ingreso 
jen el citado Cuerpo técnico, publicán
dose todos los años en igual forma el 
referido escalafón.
. 2.° Que tan sólo se exija la presen
tación del título o del documento jus
tificativo del pago de sus derechos co
mo acto previo a la toma de posesión 

ingresar en dicho Cuerpo técnico; y 
3.° Que se consideren nulos y por 

tanto derogados la expresada Real or
den de 30 de Diciembre de 1929 y el 
Escalafón publicado en la G a c e ta  de  8 
ide Abril de 1930, de conformidad con 

• ,diciia Real orden, quedando restableci
da en todo su rigor la declaración de 
^derecho que contiene la. expresada Ley 
ÍSe 19 de Junio de 1911, 
u Lo que digo ñ Y. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Madrid, 
18 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

—  —

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo, Sr.: Visto el escrito de don 

Joaquín Parellada Giribet, Administra
dor de “Auto Transporte Parellada, 
S. A.”, concesionario de la línea de 
autos de Binéfar a Graus, Beiijabarre a 
Tolva y Castillonroy a Empalme de 
Saganta, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de visajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
'expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 581,55 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 48,46 pesetas: •

Resultando que el Administrador de 
referencia está conforme con que se 
fije en 45 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
(autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
•vapores -para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
qantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que se¡a. garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y  
sus justificantes con sujeción a los mo
delos ¿adjuntos a dicho Reglamento,.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo'propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Joaquín 
Parellada Giribet, Administrador de 
"Auto. Transporte Parellada, S. A.”, 
¡concesionario de J¿a línea de autos de 
Binéfar a Graus, Benabarre a Tolva y \

Castillonroy a Empalme de Saganta,■ 
para que, a partir del 1.° de Enero del 
{año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 45 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a1 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuerdas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus-f 
tarse a los modelos 19 a 21 que figu* 
ran en el Apéndice del vigente Re« 
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V* I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 16 de Junio de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor Director geneqal del Timbre.

Ilmo. Sr.: La redacción del artícu
lo 190 de la ley del Timbre, en donde 
¡se contiene una definición de carác
ter general de la palabra recibo, que 
tendría tal vez más adecuada coloca
ción en un artículo propio, ha dado; 
lugar a multitud de dudas, toda vez 
que el artículo 186 contiene otra es
cala para los recibos, diferente y más 
gravosa que la del 190.

En el artículo 186 se dispone qife 
estarán sujetos a su escala las faetu- 
ras y recibos expedidos por todos los 
que ejecuten actos de comercio e in
dustria; pero como en el artículo 190, 
después de establecer una escala pa
ra los recibos, se da, en párrafo apar
te, pero dentro del mismo artículo, la 
definición de recibo y en ella se in
cluyen documentos de carácter co
mercial incuestionable, surge natural
mente la duda sobre la aplicación dé 
lasp dos escalas mencionadas.

La confusión desaparece si se tiene , 
en cuenta que el artículo 186, com- i
prendido en el capítulo 5.° deí título 
3.°, “libros da actas y otros documen- j 
tos, que lleven o expidan las Socieda
des de todas clases que tengan un fia 
utilitario”, trata de los comerciantes 
y grava taxativamente las facturas y i
recibos expedidos por todos los que 
ejecuten actos de comercio e indus
tria; en tanto que el articulo 190, in
cluido en el capítulo 8.° del misino |
título, “documentos expedidos por j

particulares o Sociedades de todas 
clases”, se refiere expresamente a los 
documentos privados que no tengan 
carácter mercantil; y si bien luego 
viene la definición de recibo, tieifft 
un carácter de generalidad que no s o n  

mete el documento definido únicatneft* 
te a los preceptos del propio articulo^ 
sino a todos los d®
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aplicables, en cada caso, y así, en el 
final de su párrafo cuarto, se dice 
que cuando se trate de entidades per
cibidas del Estado se contribuirá en 
la forma prevenida en el artículo 31, 
lo que sería innecesario si todos los 
recibos definidos en el artículo 190 
estuvieran sujetos a su escala, ya que 
la del artículo 31 es exactamente igual 
¡a la de aquél.

De lo expuesto se deduce que el 
párrafo 4.° del artículo 190 de la ley 
fiel Timbre s-e limita a definir o ex
plicar lo que, a los efectos del im
puesto, debe entenderse por recibo, 
$in perjuicio de aplicar a esta clase 
de documentos, en cada caso, el re
integro que proceda, según su carác
ter y según las diferentes disposicio
nes de la ley.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por 
Xa de lo Contencioso del Estado* lia 
dispuesto que las facturas y recibos 
¡expedidos por particulares o entida
des que ejecuten actos de comercio e 
industria se reintegren con sujeción 
a la escala del artículo 186 de la ley 
fiel Timbre, y las facturas o recibos 
expedidos por particulares o Socieda
des, desprovistos de todo carácter 
mercantil, con arreglo a la del artícu
lo 190.

Madrid, 19 de Junio de 1931.

p . d„ 
VERGÁRA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista una instancia elé- 

Jpda a éste Ministerio por D. Leonar*
10 Martin Echeverría, Catedrático de 
Geografía é Historia ¡en situación de 
Excedencia voluntaria, en solicitud de 
Reingreso al servicio activa de la en- 
léfíanzax
r Teniendo en cuenta lo preceptuado 
|n los artículos 4.° 35 de la le j de
11 de Julio de 1918,
¡ Este Ministerio ha teñido a bien 
plsponer que se conceda al Sr. Mar- 
Jfiit Echeverría la vuelta al servicio ac« 
jtivo de la enseñanza, como se solici
ta, con derecho a ocupar la primera 
iVarante que se produzca de Cátedra 
de Geografía e, Historia en- los.. institu
ios nacionales, con: excepción de los 
fie Madrid.

Lo quo comunico a Y. I. para su co- 'j

nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr,: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio & familias 
numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto 
de funcionarios, con los derechos que 
se especifican a continuación:

Los beneficios del artículo 9.° a tos
funcionarios padres de ocho y nue
ve hijos.
141. D. Emilio Jiménez Hidalgo.— 

Secretario del Ayuntamiento de Mu- 
ñ o grande (Avila).

142. D. José Juan Tur.—  Guardia 
segundo, Baleares.

143* D¿ Pedro Matén Mairata.—Te
niente coronel de Infantería, de Ma
llorca (Baleares).

144. D. Bernardo Cilleruelo Iz
quierdo.— Capitán del Cuerpo de In
válidos, con residencia en Burgos.

145. D. Carlos Díaz-Varela Ceano 
Vivas.— Comandante de Artillería, con 
destino en el undécimo Regimiento li
gero, de Burgos.

146. D. Juan de Dios Fabra Cor
chado^—Médico titular en la barriada 
rural de San José del Valle, Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

147. D. Cristóbal González Ramos 
Capitán de Infantería (E. R.), Valver- 
d© (Gran Canaria).

148. D. Francisco Méndez Jiménez. 
Suboficial dé Carabineros, con destino 
én la Comandancia dé Guipúzcoa.

149. D. Ramón Pagóla Goya.— Di
rector de Caminos provinciales de la 
Diputación de Guipúzcoa.

150. D. Joaquín Eloregui y AMey. 
Directm* de Hacienda provincial de la 
Excma. Diputación de Guipúzcoa, re
sidente en San Sebastián.
• 151. D. Dios da do Godofredo Boyr$ 
Sáenz.—Farmacéutico titt&ar de Gner- 
nica y Limo (Guipúzcoa),

152. D. Manuel Echevarría Roncal. 
Ingeniero de Caminos en la Ce Y* fe de- 
ración Kidrográfica^del Guadalquivir,

con destino en Granada, calle d© lff 
Cárcel Alta, número 5.

153. D. Francisco Ramos Pousibet.; 
Oficial mayor de la Secretaría dé Lá¡ 
Carolina (Jaén).

154. D. Mariano Nieto Sánchez.—> 
Capitán de la Guardia civil, con destH 
no en Lérida.

155. D. Antonio Guada Rodríguez.: 
Veterinario municipal de Mansilla dé 
las Muías (León).

156. D. Juan Yáñez Alonso.— Co-* 
mandante de Infantería, Regimiento 
de Zamora número 8, Lugo.

157. D. José Cotón González.— Sub
oficial de Infantería, Regimiento do 
Zamora número 8, Lugo.

158. D. Alfonso Fernández Perei- 
ra. — Juez de primera instancia do 
Mondoñedo (Lugo).

159. D. Manuel Alcanda Suárez,— 
Oficial tercero de Administración ci- 
cil, con destino en la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

160. Doña Ana Silvela de la Yiosea, 
viuda de D.. Garlos Coyende y de la 
Puente, Mmistro Plenipotenciario, Ma
drid, La gasea, número 102.

161.. D. Eduardo Moreno Caroloe. 
Agente de Vigilancia en la Dirección 
general de Seguridad (Negociado d© 
Pasaportes) , Madrid,

162. D. José López García.—Te
niente coronel de Artillería, Madrid,

163. D. Fernando Domínguez y 
Vázquez.— C a p i t á n de corbeta, con 
destino en la Fiscalía militar del Con
sejo Supremo del Ejército y . Mr ri na* 
Madrid.

164. D. L u i s  Alvarez Bermejo,—> 
Aparejador de obras del Ministerio de 
Fomento, Madrid.

■165. D. Luis. Basabe. — Ingeniare 
de Minas en el Laboratorio Químico-• 
Industrial, Madrid,

166. D. Carlos Maíaix Aracil.-—Ca* 
tedrático de la Escuela Central de In
genieros Industriales, Madrid.

167. D. Eugenio Sánchez Val de mo
ro.— Oficinal segundo del Ayuntamiento 
de Madrid.

168. D. Miguel Duarte Villarejo,— 
Practicante de Farmacia de Sanidad 
Militar en. Málaga.

169. D. Maximiliano Casas Martin, 
Capitán de Infantería en situación ck 
reserva, Málaga.

170. ‘B. Antonio Peñúela Mérida,- 
Secretari® del Ayuntamiento de- NerJ 
(Málaga).

171. D. Rodrigo Nuñes de Jn Po.u 
te.— Interventor de Marina de Río m m 
tía (Marruecos).

172. D. Jesús B r *
macéutico titular fie Fumes (Navarra),-

173. D. Miguel Estóvez Francisco, 
Carabinero en la Comandancia m 
Pontevedra,



1556 21 Junio 1931 Gaceta de  Madrid.— Núm. 172 .

174. D. José Valenzuela Ulíoja. —  
M édico titular de Silleda-Lalín (Pon- 
leve  ara).

175. D. Guillermo H ernández Pé
rez.—'M édico titular de Tala (Salaman
ca).

176. D. M ariano Pao Cura.— Oficial 
do' la Guardia civ il, retirado, en Cué- 
Rur (Segóvía).

177. D. Gregorio M oreno Angulo 
P ortero tercero del Cuerpo de M inis
terios civiles de la Sección  de Esta* 
dística de Soria.

178. D. Enrique Núñez Berdonces. 
F arm acéutico titular de Agreda (So
r ia ).

179. I). L eon cio  Carrillo R od rí
guez. —  Oñcia.1 de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Puerto de l,a Cruz 
(T en erife).

180. D. P edro Martín H ernández. 
Maestro nacional de Yalverde de H ie
rro  (T enerife).

181. D. Enrique T orija  Dávila. —  
F arm acéutico titular de M adridejos 
(T oledo).

182. D. Rafael Gil Quizáis.— O ficial 
M ayor de la D iputación  prov in cia l de 
Valencia.

183. D. Fernando Garralda y  Cal
derón. —  Teniente F isca l (excedente 
fo rzo so ), calle de Mantilla, ném* 4, 
.Valla do lid.

184. D. Pedro Sim ón Ibáñez. —  
M aestro nacional en l*a Escuela de Me- 
fíaca (V izcaya).

185. D. Gum ersindo Coruejo D ié- 
guez.-r-Maestro nacional en el Puebla 
de Villaraiga (Zam ora).

186. D oña Andrea M ontoya García. 
M aestra nacional de Cebolleros-Cuesta 
U r ría (Burgos).

187. D. Augusto E lo la .—  Teniente 
C oronel de Estado M ayor, con  destino 
*n las Comisiones Geográficas del Dis
trito Geográfico e H istórico del E jér
cito , Cáceres.
. 188. D. Angel López Sánchez. —  

A dm inistrador de Arbitrios del Ayun
tamiento de Hervás (Cáceres).

189. D. Pedro Sánchez Garcí^a.—  
Peón cam inero, Hervás (Cáceres).

190. D. Manuel González Sanguino. 
O ficial del Ayuntam iento de T ru jillo  
(Cáceres).

191. D. F ran cisco  D abonza Pache
co.— Teniente de la Guardia .civil, re
tirado, en San F ernando (Cádiz), Es
caño, 11.

192. D. Pedro M oncilia  C ordón.—  
P eón  cam inero en U brique (Cádiz).

193. D. Manuel García Díaz.— Con
tralmirante en la prim era reserva, Ma
drid.

194. D. Félix Barba Ortiz, —  Sar-
r r : r/;o de la G u a r d i a  c i v i l  del p u e s t o

l'ú '3. JA P e d r o  T e r r ó n  R c d r i g u e z . -

Maestro nacional de Baza (Granada).
196. D. M iguel Infesta Ramos. —  

Guardián d,e Prisiones en ' Linares 
(Jaén).

197. D. A ntonio Som oza Armas.—  
Jefe de N egociado de segúndja clase 
del Cuerpo de Correos en M adrid.

198. D. Juan B on ifa  R ic o .—  Jefe 
de A dm inistración  de segunda clase 
del Cuerpo general de H acienda de la 
D irecc ión  general del T im bre, M adrid.

199. D. Luis Díaz Giles.— P rofesor 
de térm ino de la Escuela de Artes y  
Oficios A rtísticos de Málaga.

200. D. José González Rodríguez;—  
Capataz Peón cam inero de Cangas de 
Onís (O viedo).

201. D. Gaspar Martín Rodríguez. 
Teniente de la Guardia civ il, con  des
tino en el 12.° T ercio, Palencia.

202. D oña Otilia Lorenzo Alviarez. 
V iuda de D. Manuel López Barréiro, 
T úy (P ontevedra).

203. D. M iguel Cuervo Núñez.— T e
niente Coronel de Infantería del R egi
m iento de M urcia núm. 37 en Vigo 
(P ontevedra ).

204. D. José Palazuelas López.—  
Oficial m ayor del Ayuntam iento de 
Camargo (Santander).

205. D. Antonio Ollero y  Sierra.—  
Teniente* coron el de Artillería, Sevilla.

206. D. P edro Acosta González.—  
Peón cam inero en Santa Cruz de Te
n erife , puerto de G arachieo.

207. D. F ran cisco  de P. Navarro 
B lasco.— Maestro nacional, Velencia, 
Carrera de San Luis, 8.

208. D. A lfredo Canales Pascual.—  
Sobrestante de Obras públicas afecto 
a la  C on federación  Sindical H idro
gráfica del Duero en el Canal de Cas
tilla la Vieja, Valladolid.

209. D. S ifron io  Sorm entero Salda- 
ña.— Secretario del Ayuntam iento de 
Vega de V aldetronco (V alladolid).

210. D. Raim undo H ernández Co
mes.— Com andante de Infantería, Jefe 
auxiliar de som atenes en Zam ora.

211. D. Eustaquio Poncela  P oncela . 
Portero cuarto en la Jefatura de Obras 
públicas de Zam ora.

Los beneficios de los artículos 9.° y  10
a los funcionarios padres de diez
hijos.

212. D. A ntonio G andolfo Campe- 
11o.— T orrero  de Faros, Faro “ Sabi
nal” , Dalias (A lm ería).

213. D. T eodoro  Sánchez Iglesias. 
Interventor de fon dos en ©1 Ayunta
m iento de Badajoz.

214. D. Silvestre Grande Gaho.-*- 
Carabinero de la Com andancia de Cá
ceres.

215. D. M arciano M onescillo Ram í
rez.—Maestro nacional de P icón  (Ciu
dad Real);

216. D. Luis Gil V erdejo.— Auxiliar; 
m ayor de oficinas de Artillería, El 
F errol (La Coruña).

217. D. Benigno Baam ende Sán
chez.— M édico titular de M ellid (La 
Coruña).

218. D. Rafael Leal Liseda.— Peón 
cam inero de Bélñiez (C órdoba), casilla 
k ilóm etro 5 de la carretera a Cabeza 
de Buey.

219. D. P edro Martínez Aguaza.—» 
Oficial prim ero del Cuerpo de Telé
grafos en Cullar-Baza (Granada).

220. D. Eduardo Cordero Guerra. 
Portero del Cabildo Insular, Las Pal
mas (Gran Canaria).

221. D. V icente Fernández Blanco* 
Guardia civ il, Lugo.

222. D. A dolfo  Vázquez Mera.— Je
fe de A dm inistración  de prim era clase 
en el M inisterio de Fom ento.

223. D. Felipe Clemente de Diego. 
Catedrático de D erecho civ il, Madrid*

224. D. F ran cisco  H ernández San
cho.— Jefe de N egociado de primera, 
clase en el M inisterio de Trabajo y. 
P revisión , agregado al de E conom ía 
Nacional.

225. D. Antonio M u ñ o z  Rama.—. 
Maestro D irector de la Escuela gra
duada “ Luna Pérez” , de Antequera 
(M álaga).

226. D. F ran cisco  López López.—• 
Em pleado m unicipal en el Ayunta
m iento de Berzosilla (Palencia).

227. D. Salvador M oreno Fernán
dez.— Capitán de fragata, P olígono dé 
T iro  Naval “ Janer” , Marín (Ponteve
dra).

228. D. Juan Sol Collasos.— Maes
tro nacional de Torresm enudas (Sala
m anca).

229. D. Mariano Rabago Rodríguez* 
Celador de Telégrafos de Potes (San
tander).

230. D. P edro Anadón M oyayo.—  
Com andante de Artillería, Parque dé 
Arm am ento y  Reserva de Artillería en 
la séptim a Región, Segovia.
Los beneficios de los artículos 9.°, 10

y  11 (caso 1.°) a los funcionarios.
padres de once hijos.
231. D. Frutos Pérez García.— Mú

sico militar en el Regimiento de Iií* 
fantería de la Lealtad, Burgos.

232. D. Rafaél Fernández dé Bobá- 
dilla.— Comandante ‘ de Artillería, Gra- j 
nada.

233. D . Juan Martín García.— Se
cretario del Ayuntamiento de Mogán* 
Las Palmas (Gran Cañaría).

234. D. Cándido Rolando Larras.--» 
Contador de primera clase del Tribtf- 
nal'Supremo de la Hacienda pública  ̂
Madrid.

235. D. Luis Cervera y Jácome>» 
Capitán de navio en situación de 0 *  
serva.
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’ 236. D. Manuel Isasa del Valle.—  
Ingeniero primero del Cuerpo de Mon
tes en la tercera División Hidrológico- 
fórestal del Tajo, Madrid.

237* D. Sántos Lago González.— Se
cretario del Ayuntamiento de Monda- 
fiz, Balneario (Pontevedra).

238. B. Francisco Gándara Fraile. 
Maestro nacional de Barbadillo (Sala-, 
manca).

239. D. Emilio Garcfa ^García.— Se
cretario del Ayuntamiento de San Mu-* 
goz (Salamanca).

240. D. Justo Medrano Diez del Cu- 
snral.—Ingeniero primero del Cuerpo 
4e Montes afecto al Distrito Forestal 
de Valladolid.

Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11 (caso 2.°) a los funcionarios pa
dres de doce hijos.
241. D. Antonio Rodríguez Reche. 

Médico titular de Cantoria (Almería).
242. D. Pío Aguirre Guerrero.— Co

mandante de Intendencia disponible 
en la primera Región, Jaén.

243. D. José Rodríguez de la Rosa. 
Maestro nacional de Berbes-Ribadese- 
11a (Oviedo).

244. D. Primitivo Suárez Blanco.— 
Torrero de Faros de Peñas, Oviedo.

245. D. Luis Barrón Hernández.— 
Maestro nacional, Santander.

Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
 y  11 (caso 3.°) a los funcionarios 
 padres de trece hijos,

246. D. Jorge González. Hermosilla. 
Sargento del 25 Tercio de la Guardia 
civil, Comandancia de Santander.

Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11 (caso 4.°) a los funcionarios 

 padres de catorce hijos.
247. D. Adolfo Suárez Carpegua.— 

Contralmirante de la Armada, Jefe de 
la División de cruceros, El Ferrol (La 
Coruña).

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 9 de J u n i o  de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferid^ por el Decreto de 
Organización corporativa nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun^ 
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
[disponer que D. Agustín Coma Morros 
fcese en el cargo de Vicepresidente del 
Comité paritario de Cal, Yeso y  Ce
mento. de Barcelona, y nombrar, con

carácter interino, para el mismo a 
D. Mariano Martínez Cuenca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1931.

‘FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización corporativa nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Ramón del Páramo, 
D. Víctor Lleó de Moy y D. Emilio 
Oppeli cesen en el cargo de Presiden
te, Vicepresidente y Secretario del Co
mité paritario de Autobuses, de Bar
celona, y nombrar, con carácter inte
rino, para dichos cargos a D. Ramón 
Palomas Tudó, D. Juan Planas Ruhí y 
D. Enrique Mias Codina, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Se
cretario de la Agrupación administra
tiva de Comités paritarios de Arte 
Textil, Vestido y Tocado, Trabajo a 
domicilio y Peleteros de Barcelona, a 
doña Pilar Pádrosa^

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. José Amat Ayinar ce
se en el cargo de Presidente de la 
Agrupación administrativa de Comi
tés paritarios de Arte Textil, Vestido 
y Tocado, Trabajo a domicilio y Pe
leteros, de Barcelona, y nombrar, con 
ctrácter interino, para el mismo a 
D. José Jové Sarroca.

Lo gue digo a V. R wara su conocí-

miento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: En uso de las facultade# 
conferidas por el Decreto de Grga«i- 
zación Corporativa Nacional de 26 dé 
Noviembre de 1926, texto refundido*

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar-, con carácter interinó, Presi
dente del Comité paritario de Tran-í 
vías, de Barcelona, a D. Adolfo Marsi- 
11a ch.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional dé 
26 de Noviembre de 1928, texto refun
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Faustino de lá Valli
na y D. Florentino Carreño cesen en 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente de la .Agrupación administra
tiva de Comités paritarios de Electri
cidad, Gas y Agua, Materiales y Ofi
cios de la Construcción e Industrias 
Químicas, de Oviedo, y nombrar, con 
carácter interino, para los expresado? 
cargos, a D. Benito Buylla Lozana y 
D. Fernando Montequi, respectiva-* 
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa* 
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bieii 
nombrar, con carácter interino, Pro. 
sidente y Vicepresidente de la Comí* 
sión mixta de las Industrias de Sido 
rurgia, Metalurgia y Derivados, d* 
Barcelona, a D. José Aragonés y a don 
Pablo Verdú Cerdá, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que di 
su cargo de Presidente de.i Gamité pa«
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íritario de Cal, Yeso y Cemento de 
Barcelona, ha formulado D. Juan Ma
nuel Cendoya, y haciendo uso de las 
facultades conferidas -por el Decreto 
de Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión y nombrar, 
con carácter interino, Presidente del 
Comité paritario de Cal, Yeso y Ce
mento, de Barcelona, a D. José A. Tra
bad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Atendiéndose a las nu
ble rosas y reiteradas instancias de los 
cultivadores de la Región extremeña,

Este Ministerio ha acordado que, 
Ínterin se crean con carácter normal 
los Jurados mixtos de la Propiedad 
rústica, instituidos por Decreto de 7 
de Mayo del corriente año, y en vir
tud de lo dispuesto por el artículo 29 
■del misino, se proceda a la constitu
ción de un Jurado mixto circunstan
cial de dicho carácter para la provin
cia de Badajoz y de otro circunstan
cial, asimismo, para la de Cáceres, con 
residencia en las respectivas capitales 
y con la plenitud de facultades se
ñaladas en el artículo 12 del Decreto.

A este efecto, las Asociaciones de 
propietarios y las de arrendatarios o 
colonos legalmente constituidas en el 
territorio de cada una de las dos pro
vincias., propondrán a ia Delegación 
regional de Trabajo respectiva, en el 
plazo de diez días, a contar desde la 
publicación d-e esta Orden en la Ga
c e t a , les nombres de los cinco Voca
les titulares y de los cinco suplentes 
que fichen integrar la representación 
de ciase tío cada uno de los elemen
tos, Cuando no existan Asociaciones 
de una u otra clase, el Delegado re
gional de Trabajo respectivo propon
drá a este Ministerio las personas 
aiás autorizadas a su juicio para lle
var la -representación.

Transcurrido el plazo señalado an
te las Delegados regionales de Traba
jo, remitirán a este Ministerio las de
signaciones hechas, y  una vez publi
cada en la Ga c e t a , la Orden minis
terial correspondiente, podrá consti
tuirse cada uno de los dos Jurados y 
comenzar a actuar, previa la designa
ción de Vicepresidente y Secretario 
de común acuerdo, si fuese posible, o 
p©r este Ministerio, en otro caso, y 
ejerciendo la Presidencia los Jueces

de Instrucción de Badajoz y Cáceres.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que en esta se 
relacionan, solicitando los beneficios 
del Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1926,

Este Ministerio se ha servido dene
garlos por las causas que a continua
ción se mencionan:

296. D< Argimiro Gil Gómez.—Sala
manca, paseo del Rollo, E. F. Por tener 
solamente siete hijos menores.

297. D. José Martín Rain alio.—Sala
manca, La Paz, afueras de la Ruano C. 
Cerrada, 9. Por tener solamente siete 
hijos menores.

298. D. Crisantos Martín Mellado.— 
Salamanca, Veracruz segunda, 11. Por 
tener solamente siete hijos.

299. D. Manuel Bustos Maestre.—Al- 
deanueva de Figueroa (Salamanca), 
Ronda del Sur Este, 3 bajo. Por tener 
solamente siete hijos menores.

300. D. José Pérez Cañudo.—Aldea- 
dávila de la Rivera. (Salamanca). Por 
tener solamente siete hijos.

301. D. Manuel Marcos Martín.—Ce
receda de da Sierra (Salamanca). Por 
tener solamente, siete hijos menores.

302. D. Pedro Lemus Rafael.—Ciu
dad Rodrigo {Salamanca). Por tener 
solamente siete hijos menores.

303. Doña Beatriz Castelló Sánchez. 
Fuente de San Esteban (Salamanca). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

304. D. Angel Merino Gómez.—Los 
Santos (Salamanca), Eras. Por tener 
solamente siete hijos menores.

305. D. José Gómez Mellado.—Para
da de Arriba (Salamanca), Canteras, 14. 
Por tener solamente siete hijos meno
res,

306. D. Sebastián Domínguez Mar
tín,—Valdefuentes (Salamanca), Alamo.
Por tener solamente siete hijos meno
res.,

307. D. Saturnino González Cívico. 
Villaílores (Salamanca), San Marcos, 9. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

308.. I). Florencio Benito García.— 
Villaseco de los Gamito,s (.Salamanca). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

309. D. Nicolás Pérez Carrasco.—Vi
lloría (Salamanca). Los Barreros, 1. 
Por tener solamente siete hijos meno
res,

310. D. Manuel Gallego Gil.—Boya

(Zamora), Arroyo, 33. Por tener sola-» 
mente siete hijos menores.

311. • D. Francisco Carrasco Sánchez* 
Castrillo de la Guarena (Zamora)* 
Afueras. Por tener solamente siete hU 
jos menores.

312. D. Elisardo Hernández Sáix* 
chez.—El Perdigón (Zamora), La Era 
Grande. Por tener solamente siete hi- 
jos menores.

313. D, Manuel Pérez García.—Fuen- . 
tesauco (Zamora), Pez, 39. Por tener; 
solamente siete hijos menores.

314. D. Narciso Verdugo Becerra.—* 
Fu en tesauco (Zamora), Animos, 49. Por 
tener solamente siete hijos menores.

315. D. Francisco Esteban Encalado. 
Matillos (Zamora), Fuente, 4. Por tener 
solamente siete hijos menores.

316. D. Rufino Anta Santos.—Otero, 
de Badas (Zamora). Por tener solamen
te siete hijos menores.

317. D. Francisco Caballero Gonzá
lez.—Riofrío^de Oliste (Zamora), La 
Cuesta. Por tener solamente siete hijos 
menores.

318. D. Anastasio Casado Galendo. 
San Pedro de Zanudia (Zamora), Agui
jar, 5. Por tener solamente siete hijos 
menores.

319. D. Venancio Carrasco Tola.— 
Toro (Zamora). Por tener solamente 
siete hijos menores.

320. D. Rafael Barajas García,.—Vi- 
llabuena del„ Puente (Zamora). Por te
ner solamente siete hijos menores.

321. I). Eulogio Conde Costa.—Avi
la, Rodríguez Lar reta, 4 bajo. Por te
ner solamente siete hijos menores.

322. D. Vicente García Encinar.—» 
Cardeñosa (Avila), Real, 22. Por tener 
solamente siete hijos menores.

323. D. Julián Arévalo Giménez.—* 
Fontiveros (Avila), Iglesia. Por ienefi 
solamente siete hijos menores. .

324. D. Francisco López Gutiérrez* 
Fontiveros (Avila). Por tener solaraen* 
te siete hijos menores.

325.- D. Amando Rubio Nieto.—* | 
Hurtampascual (Ávila). Por trabajad 
por cuenta propia.

326. D. León Ruiz Fernández.—* 
Higuera de las Dueñas (Avila). Por te* 
ner solamente siete hijps menores.

327. D. Benito Alvarez Castaño.—* 
Madrigal de las Altas Torres (Aviláis 
Por trabajar por cuenta propia.

328. D. Esteban García García.—* ! 
Maello (Avila), Plaza Oriente, 11. Pofi 
tener solamente siete hijos menores*

329. D. Angel Díaz Gutiérrez.—Mi* 
rueña (Avila), Madre Josefa, 23. Pofc 
tener solamente siete hijos menores*

336. D. Puntalean Rubio Pérez.-*5 j 
■Navaluenga (Avila), Fragua, 12. Poi 
tener solamente siete hijos menores,

331. D. Emilio Muñoz y Garcla.-f
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San Bartolomé de Pinares (Avila). Por 
trabajar por cuenta propia.

332. D. Manuel Barrinzo. — San 
Juan del Molinillo (Avila), Las Barre
ras, 67. Por tener solamente siete hi
jos menores.

333. B. Hilario Giménez de la Igle
sia,—Santa Cruz del Valle (Avila), del 
Norte. Por tener solamente siete hi
jos menores.

334. D. Aristóbulo Sánchez Her
nández.—San Vicente Arévalo (Avila). 
Pozo, 19. Por trabajar por cuenta pro
pia.

335. D. Pedro González de la Fuen
te.—Zaraluenga (Avila). Por tener so
lamente siete hijos menores.

336. Doña Felisa Asin, viuda de 
Palacio.—Barcelona, Capons, 7, 2.°, 1.a 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

337. D. Ramón Francitorra Pa
iro!.—Guardiola (Barcelona), Casa de 
Campo “Comasna”. Por trabajar por 
cuenta propia.

338. D. José Godony Cassá.—Mata
ré (Barcelona), San Joaquín, 13 bis. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

339. D. Mateo Badell BadelL—Ole-
sa de Bonesvalles (Barcelona), Iglesia. 
Por trabajar por cuenta propia.

340. B. Obdulio de Frías Pérez.—
San Andrés (Barcelona), Rialf3 7. Por 
tener solamente seis hijos menores.

341. D. Nolasco Ruiz Meneías.— 
Sangresa (Barcelona), Matanza, 50. 
Por tener solamente sie’te hijos meno
res.

342. D. Buenaventura Papió Fe- 
rrando-Cambrils (Tarragona). Por te
ner solamente siete hijos menores.

343. D. Juan Subirats Vicente.— 
Tortosa (Tarragona), Rambla de Cata
luña, 18. Por tener solamente siete hi
jos menores.

344. D. Pedro Cases Negui.—Bes- 
carón (Lérida), Maycrr. Por trabajar 
por cuenta propia.

345. B. Antonio Cutiere Quixol.— 
Belianes (Lérida). Por trabajar por 
cuenta propia.

346. B. Luis Guíu Roige.—Soleras 
(Lérida). Por tener solamente siete hi
jos menores.

347. B. Juan Torrent Plana.-—San 
Juan de las Abadesas (Gerona), Ju
rista, C. 5. Por tener solamente siete 
hijos menores.

348. B. Vicente Rous Rora.—San 
Vicente de Camós (Gerona). Por tener 
solamente siete hijos menores.

349. B. Antonio Gasamira Tubau. 
San Vicente de Torelló (Gerona). Por 
tener solamente siete hijos menores.

359. D, Cristóbal Pons Bágur.— 
Cindadela (Baleares), Asalto, 8. Por te
ner solamente siete hijos menores.

351. B. Juan Borbardo Cop.—Urtg 
(Gerona). Por tener solamente siete 
hijos menores.

352. B. Mateo Font Samater.—Es
pertas (Baleares). Por tener solamente 
siete hijos menores.

353. B. Juan Verdera Castelló.— 
Formentera (Baleares). Por trabajar 
por cuenta propia.

354. D. Juan Ferri Mari.—Formen- 
tera (Baleares), San Fernando. Por 
trabajar por cuenta propia.

355. B. Juan Cardona Castelló.— 
Formentera (Baleares). Por trabajar 
por cuenta propia.

356. B. Rafael Juan Carlos.—San
ta Eulalia del Río, Ibiza (Baleares), 
San Fulgencio. Por tener solamente 
siete hijos menores.

557. B. Plácido Alvarez Arias.— 
Berberino, Pola del Gordón (León). 
Por tener solamente siete hijos meno
res. ' ■ 5 •

358. B. Celestino Sevillano García. 
Benavides (León), Quintairilia. Por te
ner solamente siete hijos menores.

359. B. Segundo Castro Alonso.— 
Benavides (León)'. Por tener solamen
te siete hijos menores.

360. B. Manuel Fernández Vale ar
ce.—Casabilos (León), La Casería. Por 
tener solamente siete hijos menores.

361. B. José López Rivas. — Los 
Barrios de Salas (León). Por tener so
lamente siete hijos menores.

362. B. Ventura Fernández Igare- 
ta.—Los Barrios de Salas (León). Por 
tener solamente siete hijos menores.

363. B. Francisco Torre Sevilla.— 
Ponferrada (León). Por tener sola
mente siete hijos menores.

364. B. P o t e n c i a n  o Rodríguez 
Iguelmo.—Sabero (León). Por tener 
solamente siete hijos menores.

365. B. José Belgado Fernández. 
San Andrés del Rabanedo (León). Por 
tener solamente siete hijos menores.

366. B. Constantino Vidal Garmón. 
Urdiales de Paramó (León). Por te
ner solamente siete hijos menores.

367. B. Lorenzo Esgueva Maixó.— 
Valencia de Bon Juan (León). Por te
ner solamente siete hijos menores.

368. B. Prudencio Pilletero Blan
co.—Villamañán (León), Alonso Cas
tillo. Por tener solamente siete hijos 
menores.

369. B. Celedonio García Martí
nez.—Villarejo (León). Por tener so
lamente siete hijos menores.

370. Baña Isabel García González. 
Villaseca de Laciana (León), Ayunta
miento de Villablino. Por tener sola
mente siete hijos menores.

1371. B. Melchor Carvajal Gutié
rrez.—Zaramilla (León), Real. Por te
ner solamente siete hijos menores,

372. D. Manuel Peinado Lara.—

Sevilla, Trastamara, 17. Por traba jal 
por Cuenta propia. j

373. B. Cristóbal González EguinoW 
Sevilla, San Luis, 9. Por tener sola*] 
mente siete hijos menores. ¡j

374. B. José Martínez Martín.—Sé?¿ 
villa. Pagés del Corro, 82. Por tenel( 
solamente seis hijos menores. j

375. Boña Concha Rubio Martín’*/ 
Sevilla. Por tener solamente siete hi-*| 
jos menores.

376. B. Francisco Fernández Rá-4 
mírez.—Carmona (Sevilla). Por tenenf 
solamente siete hijos menores. 1

377. B. José Capdevila Bíaz.—Có 4  
ronil (Sevilla). Por tener solamente! 
siete hijos mer ores de edad. 1

378. B. José Belmont Castillo.— 
Eclja (Sevilla), G. Canalejas, 17. Pom 
tener solamente siete hijos menores#

379. B. Antonio Grao Molina.-4' 
Ecija (Sevilla), Carmen, 40. Por teneff 
solamente siete hijos menores. J

380. B. Francisco Muñoz de lotft 
Santos.—Ginés (Sevilla). Por tener sch¿ 
lamente siete hijos menores. I

381. B. Manuel Belgado Lara. — * í  
Osuna (Sevilla). Por tener solamente 
seis hijos menores. I

382. B. Manuel Limones Bermudd*! 
Puebla de Cazada (Sevilla), ColombíJ 
18. Por tener solamente siete hijo» 
menores. ]

383. B'. José Giménez Guerrero.—|  
Puebla de Cazalla (Sevilla), San J o s #  
9. Por tener solamente siete hijos m él
ñores. |

i í

384. B. Juan López García.—PunfsÉ 
(Sevilla), Cuevos, 8. Por tener sola*f 
mente seis hijos menores. #  ¡1

385. B. José Sánchez Rodríguez.—*f 
Real de la Jara (Sevilla, Bato. Por • 
ner solamente siete hijos menores.

386. B. Francisco Bueno Pablos.—r 
Nerva (Huelva), S. Quintero. Por tene£ 
solamente siete hijos menores.

387. B. Lázaro Suárez Hernández*. 
Paymogo (Huelva), Pozo Viejo, 9. Pojí 
tener solamente siete hijos menores.

388. B. Bernardo Serrano Campos* 
Fernán Núñez (Córdoba), Libertad, 37* \ 
Por tener solamente siete hijos menoH 
res.

389. B. Luis Nieto Gutiérrez, -sáf 
Moníalbán (Córdoba). Por tener so l# ! 
mente siete hijos menores. 1

390. B. Antonio Romero Luna. — 4  
Posadas (Córdoba), Alranz de Viancy 
núm. 90. Por teñer solamente siete h ( |  
jos menores. J

391. B. Antonio Vélez Capilla. —J  
Velalcázar (Córdoba), López de VegsgJ 
núpi. 17. Por tener solamente siete hjU| 
jos menores. :M

392. B. Agustín Ramírez Gómez. — M  
Villanueva de Córdoba (Córdoba), Tqp 
rrecampo, 19. Por tener solamente stajp 
te hijos menores*
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393. <D. Julián Férnández Amo*—- 
Algeciras (Cádiz), Reina, 12. P or tener 
solamente siete h ijos menores.

394. D. Antonio Rodríguez López. 
A rco» de la Frontera (Gádiz), Torres, 
núm. 4. Por tener solamente siete hi
jos m enores.

395. D. José Núñez del R ío.— San 
Fernando (Cádiz), Santa Ursula, 12. 
P or tener solamente siete h ijos m e
nores.

396. D. Agustín Vela Rodríguez.—  
San Fernando (Cádiz). P or tener sola
mente siete hijos menores.

397. D. D iego Flores Cruz.— U bri- 
(fiie (Cádiz), calle del Calvario. P or 
tener solamente c in co  h ijos m enores.

398. D. Isidro Aranguren Arangu- 
ren. —  Cizur (Navarra), San Andrés. 
P or tener solamente siete h ijos me- < 
ñores.

399. D. L u is 4Alvarez Díaz. —  Los 
A rcos (Navarra), M ayor, 126. P or te
ner solamente c in co  h ijos m enores.

400. D. Claudio O choa Leoz.— Qli- 
te (Navarra), M ayor, 33. P or tener so
lamente siete hijos menores.

401. D. Damián Martínez Aramen- 
dia.— Pam plona (Navarra), M erced, 5, 
cuarto. P or tener solamente siete h ijos 
menores.

402. D. Ram ón Carlos Ulé Lacalle. 
flauta Cruz de Campero (Navarra), 
ta st illo , 19. P or v iv ir  en su com pañía 
L ilam ente seis hijos.

403. D. Jorge Arrechea M arizcu- 
í;,tenea.— SUmbilla (Navarra). P or tra- 
í^ajar por cuenta propia .

404. D oña Venancia Alegría.— Ubu- 
!a ®  (Navarra), P rim o de R ivera, 27. 
P or tener solamente siete h ijos m eno
res.

405. D oña Etelvina Peruyero Luis. 
Arenas-Infiesto (O vied o). P or trabajar 
p or cuenta propia .

406. D. José Vega Blanco.— Cogollo 
La Reguera (O viedo). P or tener sola- 
mente siete h ijos m enores.

407. D. Belarm ino Casero Martí
n ez.—  Coloto (O viedo), Camino Real. 
P or tener solamente siete h ijos me
jores.

408. D. Angel V alencia Fernández. 
Gijón (O vied o), P edro M enéndez, 3. 
Por tener solam ente seis h ijos m e
nores.

409. D. Manuel Fernández Gonzá
lez. —  Ni colas a-Míe res (O viedo). P or 
fcmer solamente siete h ijos m enores.

410. D. Constantino Villar Suárez. 
Puned+a-Las Regueras (O viedo). Por 
tener solamente siete h ijos m enores.

411. Doña Antonia Madre Vetilla.—  
taragoza , plaza de Huesca, 1. P or te
ner solamente siete h ijos m enores.

412. D. José Marín Rey.— Z arago
za, Fabián, 10. P or tener solamente 
piete h ijos m enores de edad-

%
413. D. Manuel E scolano Escola- 

no.—-Zaragoza, Caspe, 38 (D elicias). 
P or tener solamente siete h ijos m eno
res.

414. D. Sebastián Navarro Alque- 
za.— Alagón (Zaragoza), fábrica  de te
jid os. P or tener solamente siete h ijos 
m enores.

415. Lorenzo Serrano Leonar.—  
Alagón (Zaragoza), fábrica  de tejidos. 
P or tener solamente siete h ijos me
nores.

416. D. José M ayoral Bergel.— Ala
gón (Zaragoza), Eras de la Jarea. Por 
tener solamente siete h ijos m enores.

417. D. M arcelino M ontorio Miguel. 
Am bel (Zaragoza). Nueva, 21. Por te
ner solamente siete hijos m enores.

418. D. Bernardo Trasoñares Caia- 
ris.— Arándiga (Zaragoza), Casillas.. 
P or tener solamente siete h ijos m eno
res.

419. D. M arcelino Custardoy San- 
ju á n .— Borja (Zaragoza). M ayor, 19. 
P or tener solamente siete h ijos m eno
res.

420. D. F rancisco  Bc.rne Gliaga.—  
B oiorrica  (Zaragoza), F rontón, 3. Por 
tener solamente seis h ijos m enores.

421. D. Bartolom é Arces Ruiz.—  
Bulbuente (Zaragoza), Alta, núm. 11. 
P or tener solamente siete h ijos m eno
res.

422. D. V icente Lafueníe R om ero. 
Carenas (Zaragoza). Morales. Por te
ner solamente siete h ijos m enores.

423. D. P edro Castillo Castán.—  
Figueruelas (Zaragoza), M ayor, 9. P or 
tener solam ente siete h ijos m enores.

424. M ariano L ópez Juder.— Godo- 
jos (Zaragoza). P or tener solamente 
seis h ijos m enores de edad.

425. D. Lucas Nogués Fernández. 
M ozota (Zaragoza), Los Cuervos. P or 
tener solamente siete h ijos m enores.

426. Isidro  Aldea Muño. —  Moraía 
G iloca (Zaragoza), Benita. P or tener 
solamente siete h ijos m enores.

427. D. José H errero Pérez.— Villa- 
felich a  (Zaragoza), H errcríos. P or te
le r solamente siete h ijos m enores.

428. D. Evaristo Sanz Ruiz.— Hues
ca, Padre Huesa. P or tener solam en
te siete h ijos menores.

429. D. Juan Ger M uro.— Abella y  
Jandras (H uesca), San Fabián, 1.° Por 
tener solam ente siete h ijos m enores.

430. D. Dom ingo, Oliván Bandrés. 
A inielle (H uesca). P or tener solam en
te siete h ijos m enores.

431. D. Bruno Gallego Ortiz.—  
Anies (H uesca). P or tener solam ente 
siete h ijos m enores,

432. D. Roque Giztau ' Gistau.—  
Bielsa (H uesca), Garrot. P or tener so
lamente siete h ijos m enores.

433. D. M elchor Lascón  Subías.—

Colunga (Huesca), Baja, 13. Por tener 
solamente siete hijos menores.

434. Francisco Gil Eito.— Era'bun 
(Huesca) j San Nicolás. Por tener so
lamente siede hijos menores:

435. D. Mariano Clemente Bucsa.—  
Fanlo (Huesca), Merán, 8. Por teñe.»

* solamente siete hijos menores.
436. D. Emiliano Lalana Viliacam- 

pa.— Jaca (Huesea). Por tener sola
mente seis hijos menores.

437. D. José Casamora Bernad.—- 
Telia (Huesca). Por tener solamente 
siete hijos menores.

438. D. Juan Pamplona Ferrer.— 
Valfarta (Huesca). Baja, 19. Por tener 
solamente siete hijos menores.

439. D. José Rieh Molí. — Vilcam- 1
pa (Huesca). Por tener solamente sie
te hijos menores.

440. D. Ruperto Lázaro Tena.—  
Linares de Mora (Teruel), Plaza de la 
Constitución núm. 5. Por tener sola
mente siete hijos menores.

441. Lb Carlos Blasco Am ador.—  !
Rudilla (Teruel), alta. Por tener sola
mente siefe hijos menores. ;

442. D. Amelio Vázquez Corroeha- 
no.— Aldea Nueva de Barbarroya (To
ledo), El Charco. Por tener sol amen- ; 
te siete hijos menores.

443. D. Francisco Villa nueva Fra- 
m e^-A ldeanueva de Barbarroya (To- 
ledí^fc Angustias, 27. Por tener sola
mente siete hijos menores. ;

444. I). Félix Viliaescoit Pérez.—  
Bargas (Toledo), Tenerías. Por tener 
solamente siete hijos menores.

445. D. Lorenzo Martín Fernández. 
Borox (Toledo), Barrio Cerro Alto.
Por tener solamente siete hijos meno
res.

446. D. Juan Blanco Pardo.— Bo
rox (Toledo), Barrio de las Cuevas.
Por tener solamente siete hijos meno
res.

447. D. Toribio Núñez Dorado.— 
Cobeja (Toledo), Cañada, 2. Por tener 
solamente siete hijos menores,

448. D. Nicanor Martín Toledo.— 
Gerindote (Toledo), Cebollero, 39. Por 
tener solamente siete hijos menores.

449. D. Juan Díaz L ó p e z .— Huecas 
(Toledo), Rubio, 29. Por tener sola* 
mente seis hijos menores.

450. D. Silverio Conde -Ugena.—« “j
Iüescas (Toledo), Rubio, 29. Por te» 
ner solamente seis hijos menores.

451. D. Leonardo Martín Díaz.—' 
Juncos (Toledo), Carril Eras, 4. Poí 
tener solamente siete hijos menores. j

452. D. Julián Giménez Herrero.-*- 
Lagartera (Toledo), Toledillo, 38. Poí j 
tener solamente siete hijos menores* ¿

453. D. Manuel Trigueros Bravo.-*- 
Lagartera (Toledo), Cubo, 34. Por t r  
n e r  solamente siete hijos menores.

• 454. D: Pablo Barrera Fernández
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Lorainchar (Toledo), Ge dilias, 7. Por 
tener solamente seis hijos menores.

455. D. Julián García Gómez.—  
M^mbila (Toledo), Vargas. Por tener 
solamente siete hijos menores.

455. Doña Toribia Pulido Conejo. 
Olías del Rey (Toledo). Por tener so
lamente siete hijos menores.

457. D. Jesús Navas Redondb.—  
Polan (Teledo), Del Prado. Por tener 
•solamente siete hijos menores.

458. aD. Domingo Aceituno Rodrí
guez.—Puerto de San Vicente (Tole
do). Las Eras. Por terier solamente 
siete hijos menores.

459. D. Valeriano Bravo Ortiz.— 
Recas (Toledo), plaza Mediodía, 4. 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

480. D, Pedro Braojos Medina.—  
San Martín de Montalbán (Toledo). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

481. D. Marcelino García Ordóñez. 
Santa Cruz del Retamar (Toledo), 
Marqués de Comillas. Por tener “so
lamente/ siete hijos menores.

482. D. Juan Antonio Gáivez Pri- 
tierto.—Talayera de la Reina (Tole
do), Fray Hernando de Talayera. Por 
tener solamente siete hijos menores.

463. Reyes Sesmero Santos.—Villa- 
cañas (Toledo), Mayor, 9. Por tener 
solamente siete hijos menores.

464. D. José María Luna Boga.—  
Villanueva de Alcardet (Toledo). Por 
tener solamente siete hijos menores.

465. D. Julián Muñoz Díaz.— Ciu
dad Real, Alta Gracia, 10. Por tener 
solamente siete hijos menores.

466. D. Pedro Cisnerós Vega.— Ala- 
milla (Ciudad Real). Por tener sola
mente siete hijos menores.

467. D. Luis Marcos Segura.—Al- 
modóvar del Campo (Ciudad Real). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

468. D. Nemesio Racionero Vega. 
Arenas de San Juan (Ciudad Real), 
Ramón y Cajal, 7. Por tener solamen
te siete hijos menores.

489. D. Francisco Arévalo Prieto. 
Brazatortás (Ciudad Real), Quinto Ro- 
salejo. Por tener solamente siete hijos 
menores.

470. D. José Fernández Acedo.—  
Cabezarados (Ciudad Real), San Pan- 
taleón. Por tener solamente siete hi
jos menores.

471. D. Juan José Villahermosa 
Martín, — Hembrilla (Ciudad Real), 
Nueva, 10. Por tener solamente siete 
hijos menores.

472. D. Pascual Rodríguez Coreó
les.— Puebla del Príncipe (Ciudad 
Real), Del Rosario, 74. Por tener so
lamente seis hijos menores.

473. D. Ismael Barrera Pizarro.—

Puertollano (Ciudad Real), Córdoba, 
número 4. Por tener solamente siete 
hijos menores.

474. D. Angel Moreno Barrera.—  
Puertollano (Ciudad Real),, Santísimo, 
número 21. Por tener solamente siete 
hi¿os menores.

475. D. Lázaro Pozo Guerra.—Vi- 
llamanrique (Ciudad Real), Primo de 
Rivera, 23. Por tener solamente siete 
hijos menores.

476. D. Pelegrín Collado Pérez.—  
El Picazo (Cuenca), Alarcón. Por te
ner solamente siete hijos menores^.

477. D. Nicasio García Benita,—  
Hontanaya (Cuenca). Por tener sola
mente siete hijos menores.

478. B. Benigno Lorente Mora.—* 
Minglanilla (Cuenca), San Quirico, 48. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

479. D, León Lozano Rodríguez.—> 
Montalbanejo (Cuenca), Arenal, 2. Por 
tener solamente siete hijos menores.

489. D. Lucio Zaldívar Girón.—  
Pozo Amargo (Cuenca), Virgen, 1. Par 
tener solamente siete hijos menores.

481. D. Federico Jareño Bueda.—  
Pozo Amargo (Cuenca), Del Sol. Por 
tener solamente siete hijos menores.

482. D. Juan Castellanos Castillo. 
Priego .(Cuenca), Santa María. Por te
ner solamente siete hijos menores.

483. D. José Angel Brox Obejero. 
San Clemente (Cuenca), Luján. Por te
ner solamente siete hijos menores.

484. D. Luis Zafra Morales.—To- 
rrejoncillo del Rey (Cuenca), Cruz 
Verde, 36. Por trabajar por cuenta 
propia.

485. D. Tomás Caballero Martínez. 
Uña (Cuenca). Por tener solamente 
siete hijos menores.

486. D. M.illán García Gil.— Villa- 
rejo de la Peñuela (Cuenca), Fuente, 
3. Por tener solamente siete hijos me
nores.

487. D. Florentino García Higuero. 
Cabanillas del Campo (Guadalajara), 
San Sebastián, 27. Por tener solamente 
seis hijos menores.

488. D. Manuel Orcajo Cebrián.—  
Málaga del Fresno (Guadalajara), Ce- 
rrada.Por tener solamente siete hijos 
menores.

489. D. Gregorio Serrano Gómez. 
Quer (Guadalajara), Colón, 4. Por te
ner solamente siete hijos menores.

490. D. Deogracias Parada.— Val- 
deconcha (Guadalajara), Buzón, 4. Por 
tercer solamente siete hijos menores.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a los inte
resados. Madrid, 19 de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Acción

Social v  (lobernadores civiles.

MINISTERIO DE COMUNICAICONES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: En uso de las faciíRadet 
que me corresponden, por disposición  
de esta fecha, he resuelto que se ad
mitan las renuncias que del empleo de 
Mozo de carga de Correos han pre
sentado D. Francisco Esteve Aguilar 
y D. Manuel Llamas Pérez, que, res
pectivamente, tenían asignado el h&r 
ber anual de 2.000 y 1.509 pesetas,,y 
prestaban servicio en la Administra* 
ción del Correo Central y en la Prin
cipal de Barcelona.

Lo digo a V. I. a. los efectos consi
guientes. Madrid, 15 de Junio de 19*31.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos* 

Señores Ordenador de pagos de'es-te. 
Ministerio y Administradores res* 
pectivosp .
Ilmo. Sr.: De conformidad con 1$ 

propuesto por V. I., este Ministerio h? 
tenido a bien designar a D. Modesto 
Budi M âteo, Oficial segundo del Cuer- 
po de Telégrafos e Ingeniero de Tele
comunicación, para que pase a Lau 
sanne en comisión del servicio con 
derecho a los viáticos y dietas regí»  
mentarios, a fin de que asista, coma 
Delegado de la Administración tele
gráfica, a las reuniones que la Unión  
Internacional de Radiodifusión tendrá 
en el mencionado punto del 24 del 
actual al 1.° de Julio próximo, flján* 
dose a este servicio una duración á# 
ocho días.

Lo digo a V. I. pjara su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 17 de Junio d? , 
1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS’ 
Señor Director general de Telégrafo.*’ 

y Teléfonos.
Ilmo. Sr .: En uso de las facultades 

que me corresponden, he tenido a bien 
admitir, con fecha 1.° del actual, la 
dimisión del cargo de Peatón del ex
trarradio de Salamanca, con el haber 
anual de .1.500 pesetas, a D. Urbano 
García Sánchez, que servía a propuejs** 
ta de la Junta calificadora.

Nombr,ar con carácter interino, 
para que el servicio no se interrum
pa, a D. Antonio Curto Martínez, Pea* 
tón del extrarradio de Salamanca, coi 
antigüedad del día 2 del actual y cor 
el haber ,anual de 1.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoeiinien  
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju-* 
nio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos 

Señores Ordenador de pagos de esta 
Ministerio y Administrador princi* 
pal de Salamanca
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Julio próximo se abra el pago de la mensualidad corriente a las Clases activas, pasivas, clero y religiosas en clausura que perciben haberes y asignaciones en esta capital, en las provincias de España y Tesorería-Contaduría de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se satisfará sin previo aviso el día 7 del mismo mes.Madrid, 20 de Junio de 1931.— El D irector general, Arturo Forcat.

Se pone en conocimiento de los particulares y entidades en cuyo poder existan los bonos del Tesoro para el Fomento de la Industria nacional que, a partir de la fecha de publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del presente aviso, deberán presentar en la Intervención Central de Hacienda, debidamente facturados, los bonos que tuviesen  en su poder, de conformidad con la Orden ministerial' de fecha 30 de Mayo último, que en su norma segunda establecía:Para las operaciones de entrega a los tenedores de bonos en circulación  se procederá por la Intervención y Tesorería Centrales de Hacienda del siguiente modo:a) Los particulares o entidades en cuyo poder existan dichos bonos los presentarán en la Intervención Central, convenientemente facturados en los impresos que la misma Intervención facilitará, en los cuales se relacionarán aquéllos por series, expresando el número de títulos de cada una y su numeración ordenada de menor a mayor.b) La Intervención Central comprobará las facturas con los títulos respectivos, y después de registradas devolverá a los interesados los valores reseñados en las mismas, entregándoles al propio tiempo el oportuno felón-res guardo, que será canjeado en su día en la Tesorería Central de Hacienda por las hojas de cupones correspondientes,-e) Al realizarse por la Tesorería

Central la entrega de las hojas de cupones pasará diariamente a la Intervención Central las facturas con los resguardos recogidos, firmados por los interesados, a fin de que esta última oficina formalice la data correspondiente mediante expedición de un mandamiento de pago aplicado al mismo concepto en que tuvo lugar el ingreso de las hojas de cupones, el cual mandamiento h a b r á de justificarse con los resguardos devueltos por los presentadores de facturas.Madrid, 20 de Junio de 1931.—El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 23 de los corrientes, ,a las once de su mañana, se verifique en el local que la misma ocupa, una quema de documentos amortizados.Madrid, 20 de Junio de 1931.-—El Director general, M. Tejero.

Relación de las facturas de cupones de la Deuda del Estado y  títulos amortizados que se han rem it ido desde el 15 hasta el día de hoy al Banco de España para que proceda a su pago .
CLASE DE DEUDA 

Cupones .
Interior 4 por 100, hasta la factur# número 7.575.Exterior 4 por 100, hasta la factura número 1.275.Amortizable 4 por 100, 1908, hasta la factura número 600.Amortizable 5 por 100, 1917, hasfe la factura número 1.300.Amortizable 5 por 100, 1920, hasta la factura número 1.700.Amortizable 5 por 100, 1920, hasta la factura número 975..Amortizable 5 por 100, 1927, con impuesto, hasta la factura número 1.425, Amortizable 5 por 100, 1927, sin impuesto, hasta la factor,a número 700.Amortizable 3 por 100, 1928, hasta la factura número 1.375.Amortizable 4 por 100, 1928, hasta la factura número 150.Amortizable 4 1 /2  por 100, 1928, hasta la factura número 200.Amortizable 5 por 100, 1929, hasta la  factura número 1.075.

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 5 por 100, 1917* hastala factura número 43*' ^

Amortizados 5 por 100, 1920, hastsila factura-número 156.Amortizados 5 por 100, 1927, hashíla factura número 36.
DEUDA FERROVIARIA

Cupón. 
Amortizable al 5 por 100, hasta lai factura núm ero 1.084.Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928¿ hasta la factura núm ero 185.Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929j hasta !,a factura núm ero 717.Los presentadores pueden percibid en dicho Banco el importe de sus fac«» turas previa la entrega del resguarde! correspondiente. • iMadrid, 20 de Junio de 1931. — Eli Director general, Mariano Tejero.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACION DE PAGOS 

Debiendo ingresar en el Tesoro público, por incumplimiento del serví-», ció a que estaba afecto, el importe del depósito de la Caja general número^ 212.131 de entrada y 71.589 de regis*1 tro de 4.500 pesetas en Deuda perpe-t tua al 4 por 100, constituido por doq] José Bernardo González, en 20 de 0c* tubre dé 1893, en garantía de su cargd de Agente ejecutivo de La Laguna,Esta Ordenación de Pagos, en cuín-» plimiento de lo prevenido en el ar tí cu* lo 42 del Reglamento de la Caja gene-» ralj ha dispuesto se anule el resguardo! del depósito de referencia, quedando! sin ningún valor ni efecto.Madrid, 9 de Abril de 1931—El Ofl- * denador de pagos, E. Vela-Hidalgo. I

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

SUBSECRETARIA 
Vacante la plaza de Secretario, de| Gobierno civ il de La Coruña y siendo! urgente su provisión, por Orden rñid nisterial de esta fecha, ha sido nom* brado para dicho cargo D. Fausto Rubín Puig, Jefe de Negociado de primera clase, que presta sus servicio^  en el m ism o. Gobierno. JLo que se publica en este periód% co oficial en cumplimiento de lo d i^  puesto en el artículo 68 de la ley Eleo^ toral y en el 1.° del Decreto m in is te rial de 2 del corriente.Madrid, 19 de Julio de 1931.—|g .  Subsecretario, Manuel Ossorio
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 19 de Diciembre de 1928, y con sujeción a las reglas que Icé 
misma contiene, se anuncia la provisión por concurso, y por los cuatro primeros turnos que establece él Es
tatuto de 18 de Mayo de 1923, de las siguientes Escuelas, que han quedado vacantes en la provincia de Nava
rra desde Septiembre de 1930 hasta fin de Abril próxim o pasado.

LOCALIDAD AYUNTAMIENTO CLASE CENSO CAUSA FECHA
DEL DESTINO DE LA VACANTE DE LA VACANTE

ESCUELAS PARA MAESTROS DEL PPUMER ESCALAFÓN

Goizueía .......... ......... Goizuetá  ................ Unitaria ........... . ........  1.4.00 Traslado ....................  1 Octubre 1330*
Lizoam ............ .........  Lizoain  ................. Mixta ........   674 Jubilación ............   11 Octubre 1980.
Morením ...................  Morentin ...................  Unitaria......................   581 Excedencia ............  11 Octubre 1930.
Jaurneta  ....... Jaurrieta ............... . Idem  ........................ 579 Jubilación .................. 17 Octubre 1930.
¡Viílaba .......................  Villaba  .................Unitaria núm. 1 ..... 1.540 Idem ............................  25 Octubre 1930.
Cortes  ..............  fortes .......... ........ . Unitaria núm. 1 . 1.848 Defunción  ............  27 Octubre 1930.
Elcano .................. Egüés  ....... ............ . Mixta ............    538 Traslado ..................... 1 Diciembre 1930.
Lezaun .......................  Yerri ........................... Idem  .........................  £08 Idem ............................  8 Diciembre 1930.
Aoiz  .....................  Aoiz  .............  U n itaria .....   1.382 Idem  ......................  18 Noviembre 1930,
Cintruénigo ..... ........ Cintruénigo ...... .. .. . Sección graduada .. 3.S14 Idem   12 Noviembre 1930.
Puente de la Reina. Puente de la Reina. Unitaria núm. 1 ..... 2.055 Idem    1 Diciembre 1830.
Ayegui ....................... • Áyegui  ........ ............  Mixta .......  — ..........  555 Idem   •_— ••• 2 Diciembre 1980.
Urdiain .................. . Urdiain ......................  Unitaria  .......   734 Defunción  ......  24 Diciembre 1930.
Tudela .......................  Túdela  .....................  Unitaria núm. H ..... 10.308 Nueva creación ........  R. O. 16 Enero 133Í,
Isaba ........................... Isaba '...........................  U n ita ria ..... .......  1.129 Idem ...........................  R. O. 16 Enero 1931
Alio ............................. Alio ........................... . Unitaria núm. 2 . . . .  2.007 Idem ...........................  R. O. 16 Enero 1831,
Lerín ........ ................. . Lerín ........ .................  Sección graduada .. 3.013 Traslado .....................  23 Enero 1931.
Filero ....... ............... . Filero  ............ . Unitaria núm. 1 .....  3.282 Idem  ................  25 Febrero 1931.
Castejón .....................  Caslejón .....................  Unitaria núm. 2 « ... 1.001 Idem    31 Marzo 1931.

Todas las Escuelas unitarias, excepto la número 6 de Tudela, y  las Secciones graduadas, con excepción de la 
de Lerín, pueden ser solicitadas por derecho de consortes.

ESCUELAS PARA MAESTRAS DEL PRIMER ESCALAFÓN

Auza ....................... . Ulzama ......................  Unitaria     .576 Traslado ..................... 20 Noviembre 193$
Saniacara ..................  San tacara.  .............  Idem .....................  * 1.192 Idem      1 Diciembre 1930.
Yillafraiica   Yíllafranea ................ Párvulos núm. 2   3.159 Idem  .......................... 13 Noviembre 193$
Sumbilla ....................  Sumbilla  ....... ......... Unitaria   1.056 Jubilación   1 Diciembre 1930.
Cap arroso' .................  Caparroso .................  Unitaria núm. 2 . . . .  2.838 Traslado   5 Enero 1931.
Sesma  .....................  Sesma .........................  Unitaria ................. 1.960 Idem ...........................  13 Enero 1931.
Isaba  ......................  Isaba ........... ................ Unitaria núm. 2 ......  1.129 Nueva creación ........  16 Enero 1931.

Todas pueden ser solicitadas por derecho de consortes.

ESCUELAS PARA MAESTROS DEL SEGUNDO ESCALAFÓN

Eelxarri de Echauri.. Echarri de Echauri..|Mixta .........   183 Traslado ....................  24 Septiembre 193$
S u b iza ......................... Galar ..........  . Idem ______    342 Idem... ..........................  1 Octubre 1930.
Artieda ..... ............ U.rraul ba jo ,   Idem .................    204 Jubilación .................. 19 Octubre 193Ú.
Lanz ...................... . La-nz ................... ........  Idem     859 Traslado .....................  1 Diciembre 1930.
Oiz ............................. . Oiz  .............. ........  Idem   178 Idem ...........................  4 Diciembre 1930.
Oco  ................. .........  Oco  ..........................  Idem ............... . . ........ 148 Idem   1 Diciembre 1930.
Echagüe .....................  Olóriz .........................  Idem     151 ídem  —  1 Diciembre 1930.
Iturgoyen .................. Guesálaz ....................  Idem .......................  210 Jubilación .................. 28 Diciembre 1930.

. Me a no ....... ................  Lapohlación  Unitaria  .......   384 Traslado .......... . .. . . . . .  1 Febrero 1931.
Ástíz y Alli .....___  Larraun   ...... Mixta   138 Nueva creación ...... R. O. 16 Enero 193L
Aldaz ........ ' ................. Larraun .............. Idem      389 Idem     R. O, 16 Enero 1931,
Ibiricu ............. .........  Yerri .................. ........ Idem ............................  118 Idem    R. O. 16 Enero 1931,
Arbeiza ......................  Allín  ...................... Idem   327 Jubilación   8 Febrero 193L

La Escuela de Meano puede solicitarse por derecho de consortes.

ESCUELAS PARA MAESTRAS DEL SEGUNDO ESCALAFÓN

Castiilomievo ............ Castillomievo ...........  Mixta    234 Traslado   1 Octubre 1930.
Yiloria  .................... Lana  .................. . Idem   267 Idem    7 Octubre 1930.
Yillaveta  ................... Lónguida ................ ídem    214 Idem    4 Octubre 1930.
Leóz .......................... Leóz ...........................  Idem       196 Jubilación    12 Octubre 1930.
Erasiim  ..................... Erasmi .............. . Idem      468 Idem    1 Marzo 1931.
Baeáicoa  ....... . Racáicoa .................... Unitaria    424 Idem    1 Marzo 1931.
Galbarra ............. -......  Lana ............. ............. Mixta      154 Traslado   1 Febrero 1931.
Urdániz .....................  Esteribar ...................Idem    118 Nueva creación   R. O. 16 Enero 1931,
Agorreta .................... Esíeribar ................ Idem      99 Idem    R. O. 16 Enero 1931,
Morillo el Cuende ... Morillo el Guende ... Idem   349 Jubilación   6 Febrero 1931*
Arriba y A tallo ...... Araiz  Unitaria   400 Excedencia   20 Febrero 1931*

Las Escuelas unitarias de Bacáicqa y  Arriba y. Atallo pueden solicitarse p or  derecho de consortes
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Los Maestros y Maestras nacionales que aspiren a las referidas Escuelas lo solicitarán en igual.forma que la es
tablecida para el concurso general convocadb por Real orden de 7 de Marzo último, es decir, por relaciones suje
tas al modelo que ésta establece. Esas relaciones las presentarán en la Sección de la provincia en que estén pres- 

, .tgndo servicios, con el ruego de que las remitan a la de Navarra, después de hacer constar los datos a qíie se re
fiere el apartado 6.® de la citada Real orden.

Dichas relaciones serán presentadas en el plazo de treinta días, a contar de la publicación de este anuncio en 
la  GXc e t a  d e  M a d íu d .

Madrid, 16 de Junio de 19.31.—El Director general, R .. Llopis.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Reales decretos de 30 de Abril de 

1924, 31 de Diciembre de 1929 y Re
glamento de 24 de Mayo de 1924.)

Número 329o

I.—Peticionario, — D. Mariano Bo- 
irero Blanco, como Presidente del 
Consejo de Administración de la So
ciedad anónima “Azucarera de San 
Rafael” , de Sevilla.

II.—Industria.—Fabricación de azú
car de remolacha e instalación de un 
¡secadero de pulpa para pienso.

III.—Auxilios solicitados. — Exen- 
!0ón de derechos arancelarios de im
portación de la siguiente maquinaria:

Un aparato elevador y lavador de 
pemolacha con su rueda elevadora 
Combinada y elevación simultánea de 
Remolacha y agua, lavador horizontal Jf báscula automática; una batería for
ja d a  por catorce difusores con sus 
^alentadores, prensa y demás apara
tos accesorios; un horno de azufre; 
fcm montacargas eléctrico par,á “piedra 
caliza y cok; un separador con su 
juego de tamices; un aparato medidor 
de lechada de cal; un transportador 
de cal; cuatro filtros mecánicos con 
45 hojas de filtro; un lavador y una 
torcedora de telas; nueve recalenta
dores verticales; dos calentadores ho
rizontales; un hervidor con sus válvu
las y cajas flotadores; una estación 
de evaporación de cuádruple efecto; 
cuatro purgadores; una válvula; dos 
recuperadores de jugo; una correde
ra; cinco tachas con sus recuperado- 
tes de jugo; diez cajas flotadores y 
.cuatro purgadores; cuatro baterías de 
turbina para fabricación de azúcar 
pilé, con su sacudidor, transportador, 
elevador de canjilones, dos ventilado
res eléctricos, filtro y aparatos acce
sorios; cuatro purgadores automáti
cos; un purgador elevador; una vál
vula de reducción; un grupo turbo
alternador, de 1.000 k. w.; un hume- 
decedor; bomba de* gas carbónico; 
compresor e inyector de vapor; nue
ve bombas émbolo-buzo; 22 bombas 
centrífugas; ejes, soportes y poleas 
que constituyen la transmisión de las 
máquinas y aparatos que no se cons
truyen en España; tuberías “Menes- 
mann”, de alta y de baja presión; tu

bería de chapa para vapores am-onia- 
* cales, con sus accesorios.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición, 
formulen, en el plazo reglamentario 
de veinte días hábiles,, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, acompañada de copia simple, pre
sentándola e dirigiéndola por correo 
certificado al limo. Sr. Director gene
ral de Industria.

Madrid, 8 de Junio de 1931.—El 
Director general, F. Cuito.

Número 230.
I.—Peticionario: D. Fernando Jáu- 

regui y Coste, propietario de la fá
brica de hierros paceros de Astepe, 
de Amorebieta (Vizcaya).

II.—Industria: Fabricación de hie
rros y aceros.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de maquinaria:

Un reductor de velocidades, com
pleto, destinado a un tren de lamina
ción. de 250 milímetros de diámetro, 
movido por un motor de 750 HP., a 
950 revoluciones por minuto, que re
ducirá a 312 y 440 revoluciones por 
minuto, siempre en carga; una caja de 
piñones completa destinada a este 
tren, de 250 milímetros y juegos de 
cilindros precisos para la laminación 
de redondos, cuadrados, planos, án
gulos "y flejes; un reductor destinado 
a un tren de laminación de 350 milí
metros, para reducir la velocidad de 
950 revoluciones por minuto a 150; 
un tren de*laminación, de 350 milí
metros, compuesto de caja de piño
nes, dos cajas de cilindros y sus jue
gos de laminación correspondientes; 
un tren de laminación» de 450 milí
metros, compuesto de caja de piño
nes, una caja de cilindros y trío de 
cilindros correspondientes; dos table
ros elevadores mecanizados destina
dos a un tren de laminación de 550 
milímetros y juego de rodillos auto
motor; diez tríos de cilindros de la
minación para este tren de 550 milí
metros. Los cilindros para estos tre
nes de laminación serán los siguien
tes: 103 cilindros para el tren de 250 
milímetros; seis cilindros para el de 
350 milímetros, tres cilindros para el 
de 450 milímetros y 30 cilindros para 
el de 550 milímetros.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti- 
tición, formulen, en el plazo regla
mentario de veinte días hábiles, con

tados a partir de la iiüserción del pre
sente anuncio en las publicaciones Ofi
ciales, la protesta razonada que co
rresponda, acompañada de copia sim- 

' pie, presentándola o dirigiéndola por 
correo certificado al limo. Sr. .Direc
tor general de Industria.

Madrid, 12 de Junio de 1931.—El 
Director general, F. Cuito.

Número ■ 3-32.

I.—Peticionario: D. Manuel Romero 
Raggio, como Presidente del Consejo 
de Administración de la S. A. Azuca
rera Malagueña “El Tarajal” , de Má
laga.

II.—Industria: Fabricación y elabo
ración de azúcar de caña.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Una instalación completa de moli
nos para la extracción del jugo de la 
caña de azúcar, compuesta de:

Un conductor de caña de 36 metros 
por 1.220 milímetros de ancho (la cu
bierta armazón del conductor de caña 
se construirá en España) ; un chas'sis 
metálico de la cabeza del citado con
ductor; un tren solidario, compuesto 
de una desfibradora de dos cilindros 
de 1.220 milímetros de largo y 0,660 
milímetros de diámetro, seguida de 
tres molinos de tres cilindros de 1,220 
metros de largo y 660 milímeros de 
diámetro, con sus conductores inter
medios y todos sus accesorios, incluso 
un tamizador mecánico para jugo; una 
transmisión de engranajes para trans
mitir el movimiento de la máquina 
motriz al tren anterior; una máquina 
de vapor de distribución de válvulas, 
reversible, con pistón de 530 milíme
tros de diámetro y 1.100 metros de ca
rrera; cuatro acumuladoras hidráuli
cos para los cojinetes de la desfibra
dora y de los tres molinos, con sus 
bombas de presión.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen, en él plazo reglamentario 
de veinte días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda» 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al ilustrísimo señor Directoí 
general de Industria.

Madrid, 12 de Junio de 1931.—El 
Director general, F. Cuito.


